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AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE C O N T R A  LOS DE EIE- 
CUCZdN DE U N A  SENTENCIA DEFZh-ZTIVA O LAUDO, CUAN- 
DO SE IMPUGNAN EN V f A  DE CONSECUENCIA Y N O  POR 
VICIOS PROPIOS. 

La interpretación sistemática y lógica de lo dispuesto en los artícu- 
los 107, fracciones 111, inciso a), V y VI, constitucional, y 158 de la  
Ley de Amparo, así como de los principios de indivisibilidad de la de- 
manda, de celeridad, de concentración y de economía procesal. que 
sustentan la procedencia del juicio de amparo directo, permiten la 
impugnabilidad en esta vía de los actos de ejecución de las sentencias 
definitivas o laudos, cuando se combaten como consecuencia de la in- 
constitucionalidad atribuida a las resoluciones definitivas indicadas. 
Esta afirmación encuentra apoyo en el hecho de que la competencia 
otorgada en la Constitución y en la Ley <le Amparo para que los Tri- 
bunales Colegiados de Circuito y, en sil caso, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelvan sobre la constitucionalidad o incons- 
titucionalidad de tina sentencia definitiva o laudo, igualmente los fa- 
culta para conocer y resolver sobre los actos de  ejecución respectivos 
que no  se impugnan por vicios propios, debido a que entre la senten- 
cia definitiva o laudo y su ejecución, con las características descritas, 
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7 existe u n  vínculo jurídico causal q u e  hace lógico concluir q u e  la  eje- 
~ u c i ó n  corra, por derivación necesaria, la  misma suerte e n  aquéllos. 

Contradicción de tesis 2/95. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo, ambos del Septimo Circuito. 29 de abril de 1996. Mayoría de seis 
votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez iápez. 

El Tribunal Heno, en su sesión privada celebrada el trece de mayo en 
curso, aprobó, con el número 22/1996, la tesis de jnnspmdencia que antece- 
de. México, Distrito Federal, a trece de mayo de mil novecientos noventa y 
seis. 

CALIFICATIVAS.  SU PRECISION P O R  EL MINISTERIO POBLI- 
,CO (ROBO) .  

Cuando  e n  el  pliego de conclusiones, e l  Ministerio Público de j6  pa- 
tente e l  interes social d e  acusar, por estimar probado el  cuerpo del  
de l i to  d e  robo con violencia, no existe razón para  considerar que esas 
~onc lus ioues  son imprecisas por no indicarse su  t ipo  (física o moral), 
pues aquella circunstancia (violencia) es precisamente la  calificativa 
q u e  se d a  a l  deli to y, por tanto, no existe rebasamiento a lguno a l  plie- 
go acusatorio cuando el  Juez d e  la causa acoge l a  pretensi6n del  órgano 
tecnico d e  l a  averiguacibn, pues e n  esas condiciones el fiscal sí esta- 
blece con claridad q u e  l a  calificativa q u e  concurre e n  el ilícito es l a  
violencia, y el carácter que  esta revista (física o moral) corresponde 
determinar lo  a la  autoridad jurisdiccional. 

Contradicción de tesis 47/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Humberto Román Palacios, previo aviso a la Presidencia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Vi1,legas. Secretaria: María Edith Ramírez 
de Vidal. 

Tesis de jurispmdencia 9/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros: presidente Juventino V. Castro 
y Castro, Jos6 de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez 
Córdero de García Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios, previo avi- 
s o  a la Presidencia. 



PRIMERA SA1.A 

M U L T A ,  EL  C R I T E I U O  P A R A  IAIPONERLA ES L A  PERCEPCION 
N E T A  DIARIA D E L  SENTENCIADO, .SU DICHO TIENE V A L O R  
DE PKUEB'4 PLEhTA, JI N A D A  L O  DESVIKTÚA.  

Conforme a lo establecido en el pirrafo segundo del articulo 29 dcl 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 
para toda la República en Materia de luero  Federal, la multa debe 
imponerse tomando en cuenta la percepción neta diaria del sentencia- 
do  en el momento de consumarse el dclito, es decir, integrada con 
todos los irigresos que el inculpado matiifiesta percibir al rendir su 
dedaración preparatoria, la que para esos efectos tiene valor de prue- 
ba plena si ningún elemento de convicción desvirtúa tal afirmación, 
por lo que resulta ilegal que por no existir en autos otra prueba que 
corrobore su declaración en ese aspecto. no deba tomarse en cuenta 
el salario que dijo percibir el acusado, aunque éste sea superior al 
salario mínimo vigente en la fecha de comisión del delito, ya que 
aceptar que dicho enjuiciado tenia obligición de aportar pmebas ten- 
dientes a la comprobación de que se habla, seria restar valor proba- 
torio a la declaración del propio sentenciado, pues no  existe precepto 
legal que exija la aportación de tales e1t:mentos de convicción. De l a  
anterior se desprende que, para imponer la sanción pecuniaria, debe 
hacerse con base en el salario que dijo percibir y no  en el salario mi- 
nimo vigente, pues aunque ello beneficie al quejoso, resulta en  desa- 
cato a lo establecido en  el precepto legal mencionado, que creó el 
legislador para imponer la pena con justicia y equidad. 

Contradicción de tesis 7/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 29 de mano de 1996. Unanimidad de cuatro vo- 
tos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. En su ausencia hizo suyo el pri- 
yecto el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto 
Javier Ortega Pineda. 

Tesis de jurispnidencia 8/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
por unanimidad de cuatro votos de los Ministros; presidente en funciones José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Mem, Olga Sánchez Cordero de Gar- 
cia Villegas y Sergio Salvador Aguirre higuiano, quien fue designado por 
el Tribunal Pleno para integrar esta Sala rn la sesión del día cinco de mar- 
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m del año en curso, en virtud de la comisión que en la misma fecha se les 
confirió a los Ministros Juventino V. Castro y Castro y Hnmbeno Román 
Palacios. En ausencia del Ministro Juventino V. Castro y Castro hizo suyo 
el proyecto el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

SEGUNDA SALA 

TRABAJADORES A L  SERVICIO DEL ESTADO. MOMENTO A 
P A R T I R  DEL C U A L  COMIENZA A C O R R E R  EL PLAZO DE LA 
PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES EN CASO DE CESE O SUS- 
PENSZÓN. 

D e  conformidad con e l  articulo 113, fracción 11, inciso a) d e  l a  Ley 
Federal d e  los Trabajadores a l  Servicio del  Estado, las acciones para  
demandar  la  reinstalación e n  la categoría desempeñada, o bien, la 
indemnización d e  ley, prescriben e n  cuatro meses contados a par t i r  
del  momento e n  que el  empleado público sea notificado del  despido 
o suspensión, independientemente d e  la fecha e n  q u e  se materialice 
cualquiera d e  estos actos, pues d e  atender este u l t imo criterio, signifi- 
caría apartarse del  verdadero sentido d e  la  ley, hasta el  extremo d e  
integrar u n a  norma totalmente distinta a la  disposición aplicable al  caso 
concreto, cuando n o  da lugar a otras interpretaciones. 

Contradicción de tesis 81/95. Entre las sustentadas por los Tribunales Co- 
legiados Segundo, Cuarto y Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circui- 
to. 12 de abril de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salva- 
dor Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 
Rosa María Galván Zárate. 

Tesis de jurispmdencia 21/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de doce de abril de mil novecientos noventa y 
seis,,por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Gnillenno 1. Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro 
David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 



TRIBUNALES COLEGIADOS D E  C I R C U I T O  

ABUhO DE COL\'1'IANZA, N O  SE CONIi lGURA T K A T A S D O S E  DE 
COUIIAI>ORES, Y A  QUE P O R  12AZON DEL DESEMPERO DE SUS 
FUiVCIOA'ES SOLO T I E N E N  L A  DETENTACZON PRECARIA SO- 
U X E  I.AS CANTIDADES COBRADAS A N O M B R E  DE L A  NEGO-  
CIAC16.V P A R A  L A  C U A L  PRESTAN SUS SERVICIOS. 

Las persoiias que  con motivo del desenipeño d e  sus funciones labo- 
rales realizan cobros a los deudores d e  la  ~ iegoaac ión  para la  cual pres- 
t an  su\ ~rrvicios, son unos simples detentn~lores precarios de  los valores 
recil~idos, puesto que  éstos n o  salen d e  I;i esfera juridiczi del  dueño, si 
sc les ha irnpiie>to la obligación d e  entregarlos en  u n  tiempo determi- 
nado; por lo  cual n o  puede considerarse que  se les haya transmitido 
la posesi<iii derivada d e  los valores, por iio habérseles otorgado sobre 
los mi7mos u n  poder jurídico distinto dcl  d e  la  simple tenencia ma- 
terial o detentaciiiu. De tal niancra que  si el  agente cot~rador  dispone 
del dinero que  recibid en  razón d e  la  iiaturaleza d e  su  empleo, del 
que  sólo tenía encomendada la  custodia y vigilancia y sobre el cual 

n o  tenía 1111 poder juridico diverso a l  d e  la  simple detentación, por no 
Iiabérsele transmitido l a  p s e s i ú u  derivada n i  conferido u n  poder d e  
disposirihn para ejercerlo a su l ibre albedrío, ya que  únicamente tenia 
uii;i posesi<in precarin, el  detrimento patrimonial q u e  sufre la  parte 
patronal, n o  a c t u a l i ~ a  el delito de  abuso de  confianza, sino e n  todo 
caqo un diverso ilícito. 

TRIRIJSAI .  COLEGIADO DEL VIGZSIMO '1 ERCER CIRCLFITO 
XXIII. J/-1 

.4niparo directo 422/95. José Antonio Alonso Acosta. 5 de julio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Heminio Huerta Díaz. Secretario: Carlos 
Manuel Aponte Sosa. 

Amparo directo 70/96. Armando Martiiiez Kuvalcaba. 7 de febrero de 1996. 
Cnanirnidad de votos. Ponente: Herminio Iluerta Díaz. Secretaria: Edelrnira 
Torres Arrncnta. 

Amparo directo 116/96. José Ciro Malo Esparza. 28 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Herminio Huerta Diaz. Secretario: Carlos 
Manuel Aponte Sosa. 

Arnuaro directo 121196. Tulio César Rainirez Macias. 28 de febrero de , ., 
1996. Unanimidad de \otos. Ponente: Gil'>rrto Pérez Herrera. Secretario: 
Juan Apilar  Ilodriguez. 

Arnpaio directo 270/96. Juana Martínez Ilinoja. 17 de abril de 1996. Una- 



nimidad de votos. Ponente: María del Carmen Amyo Moreno. Secretario: 
J. Jesús Ortega de la Peña. 

CONCEPTO DE VZOLACZÓN EN AMPARO POR ZNCONSTZTU- 
CZONALZDAD DE U N A  LEY. REQUISITOS DEL. 

Los conceptos de violación que se formulen para impugnar un  pre- 
cepto que se estime inconstitucional, deben consistir en la expresión 
de  u n  razonamiento jurídico concreto que demuestre por que se con- 
sidera que aquel es contrario a una norma de la Ley Fundamental, 
siendo por tanto u n  requisito sine qua non la  especificación de  ésta, 
condición que n o  se satisface si se cita genericamente un  artículo de la 
Constitución que contiene varias garantías. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
V1.30. J/6 

Amparo directo 259/88. Consuelo iápez Cordero. 9 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: 
José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Amparo directo 153/91. Robinson, S. A. de C. V. 24 de mayo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: 
Jos6 de Jesús Echegaray Cabrera. 

Amparo directo 166/91. Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de junio 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquin Zaleta. 
Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Amparo directo 416/95. Francisco Flores Sosa. 21 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: 
Otbón Manuel Ríos Flom. 

A m p m  directo 126/96. Cristal Femina, S. A. 20 de mano de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretaría: María 
de da Paz Flores Bemecw. 

CONCLUSIONES ACUSATORZAS. EL PEDIMENTO DEL MZNZS- 
T E R 1 0  PdrgLZCO DEBE SER CONSIDERADO EN SU ZNTEGRZ- 
DAD. 

Los artículos 916 y 917 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal señalan los requisitos que debe reunir el escrito de  
conclusiones del Ministerio Público, pero no  preven el lugar exacto 
en donde el órgano acusador tenga que  exponer los razonamientos ade- 
cuados para sostener que  están demostradas las calificativas que  concu- 
rrieron en la comisi6n del delito, por lo  cual basta se realice el análisis 



Iiigico-jurídico en  el texto del pedimento para que  la autoridad judi- 
cial atienda ;I 1.1 solicitud del  representantr social, pueato que  el  escrito 
condncentc se debe observar como u n  todo unitario. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EX MATERIA PESAI. 
DEL PRIMER CIRCCITO 
I.2o.P. J/2 

Amparo directo 76/88. Gerardo Martínez Bamas. 26 de febrrro de 1988. 
Unanimidacl de votos. Ponente: J. Jesús h a r t e  Cano. Secretario: A. Enrique 
Escobar Angeles. 

Amparo dirccto 1378/91. JosC Juan Cniz Casillas. 16 de octubre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rubfn Artuio Sánchez Valencia en funciones 
de Magistrado por miiiisterio de ley. Secreialia: Manha Garcia Gutiérrez. 

Amparo directo 1252/92. Luis Mrndoza Diaz. 10 de julio de 1992. Unani- 
midad de votos. Pon~iite: Gonzalo Bal1estel.o~ Tena. Secretario: Jos6 Luis 
González Cahuantd. 

Amparo directo 1325/92. l<amón Toledo Maninez. 14 de agosto de 1992. 
Gnanimidad de votos. Ponente: Amado Guvrrero Alvarado. Secretario: Ra- 
fael Remes Ojeda. 

Amparo directo 342/96. I,~iis Rodolfo Vill:i Zendejas. 30 de abril de 1996. 
Unaniniidad de rotos. Ponente: Alicii Rodi-iguez Cmz. Secretaria: Hermila 
Berber Pérer. 

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, V A L O R  
P R O B A T O R I O  DE. 

N o  se puede otorgar valor probatorio a u n  cuando n o  Iiayan sido 
objetadas e n  cuanto  a su autenticidad, las copias sim]>les de  u n  docu- 
niento, pues a l  no tratarse de u n a  copia certificada, n o  es posible pre- 
sumir su  conocimiento, pues dich:rs probanzas por si solas, y dada sil 
naturaleza, n o  son susceptibles d e  producir convicción plena sobre la 
veracidad de  su contenido, por  la  facilidarl con la  q u e  se pueden con- 
feccionar, por cllo, es menester adminicularlas con algún o t ro  medio 
q u e  rohuste/.ca sil fuerza probatoria, raz6n por  la  que  s6lo tienen el 
citrácter d e  iridicio al  n o  haber sido perfeccionadas. 

TERCER T R I B U S A L  COLEGIADO DEI. CU,\RTO C l R C U l i O  
IV.30. J/23 

Amparo directa 717/92. Comisión de Contratos de la Sección Cuarenta del 
STPRM, S. C. 3 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Miguel Garcia Salazar. Secretario: Ángel Torres Zainarrón. 

, Amparo en revisión 27/93. Arix, S. A. de C. V. 20 de abril de 1993. Una- 
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nimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Angel 
Torres Zamarrón. 

Amparo directo 851/94. Eduardo Reyes Torres. lo. de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario An- 
gel Torres Zamarrón. 

Amparo dimcto 594/94. Fidel Hoyos Hoyos y otro. 16 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fer- 
nández Castillo. 

Amparo directo 34/96. Servicios Programados de Seguridad, S. A. de C. V. 
27 de mano de 1996. Unanimidad de votas. Ponente: Enrique Cerdán Lira. 
Secretario: Raúl Femández Castillo. 

REPARACION DEL DARO.  DOCUMENTOS PRIVADOS N O  RA- 
TIFICADOS, EFICACIA DE LOS EN L A .  

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 135, fracción IV y 251 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y como 
complemento al criterio de este tribunal al respecto; salvo los expedi- 
dos por instituciones de salud descentralizadas u oficiales, los docu- 
mentos privados provenientes a e  terceras personas relativas a la repa- 
ración del daño, no ratificados p r  quienes los suscribieron, si en  prin- 
cipio sólo tienen valor presuntivo, este criterio cabe ser adicionado en 
el sentido de que cuando los mismos no los hayan sido, pero con vista 
de ellos, tampoco objetados oportunamente y que de acuerdo con su 
contenido y forma, aparezca que las cantidades ahí expresadas se vincu- 
lan estrechamente con las probanzas de la causa y las consecuencias que 
el propio delito causó; con fundamento en los artículos 34, 234 y 251 
del código adjetivo en cita, el pago de esas sumas obliga imperativa- 
mente, ya que entre otros corresponderán a gastos ineludibles, como 
los relativos a la inhumación en los delitos de homicidio en el de (le- 
siones, los de medicamentos y la hospitalización) pues los mismos, ya 
efectuados y por lo demás obligatorios (articulo 40., párrafo cuarto y 
73, fracción XVI constitucionales y 38, 336 y 339 de la Ley General 
de Salud), no requieren por esa causa de ratificación alguna para su 
obvia validez, por lo que los que al efecto se expidan, previo su aná- 
lisis, deberá ser motivo y base eficaz para la condena en la sentencia 
que establezca la exigibilidad de esa accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.20.P. J/1 
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Amparo directo 350/94. Eusebio Aragón Barreto. 24 de mano de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal 
Hemández Rivera. 

Amparo directo 1286/94. Roberto Gutiérrez González. 8 de septiembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: 
Juvenal Hemández Rivera. 

Amparo directo 1438/94. Miguel Angel Flores Becerra. 27 de octubre de 
1494. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretario: 
Juan Manuel Flores Belmont. 

Amparo directo 1498/94. Raúl Ponce de León. 27 de octubre de 1994. 
rnanirnidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretaria: Ma- 
ría del Carmen Gudiño Constantino. 

Ampara directo 390/96. Guadalupe Ibarra Ríos. 16 de abril de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Aiicia Rodriguez Cruz. Secretaria: Hermila Ber- 
her Pérez. 

SCPLEAVCZA DE I.A QUEJA EN M A T E R I A  PENAL,  hrO A U T O -  
X f Z A  A CAMBIAR h'I A C T O  RECLAMADO,  N I  A U T O R I D A D  
I¿ESPOATSABI.E, SEiTAI-ADOS P O R  EL QUEJOSO.  

Si bien es verd;id qiie el  articulo 7G bis, fracción 11 d e  la Ley d e  Am- 
paro, estiiblere que, en  materia penal, opei-ará la  suplencia de  la  queja, 
:,un aiite 1;t auseiicia <le conceptos de  violación, o d e  agrevios a l  reo, 
t:tnil>i&n es cierlo que  la suplencia d e  la  d<ficiencia de  la  queja, e n  ma- 
teria penal, de  conformidad con lo  prei:eptuado por el  art iculo e n  
coiiieiito, corisiste únicamente e n  suplir 1-a~onamientos por  los cuales 
el qriejoso cstiin:~ que  se violaron sus garantias constitucionales y los 
preccytoscque coiisideró violados con el  ::cto reclamado. Sin embargo, 
i:iI siipleiicia d e  la queja n o  aiitoriza a c:irribiar los elementos del jui- 
cio de  amparo qiie el quejoso seíialó, como lo  es la  indicaciún del  acto 
rccl:~iiiado y d e  la autoridad responsable. 

\EC,UI\'L>O T R I R I S . \ I .  COI.EGIAT>O DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUIT<> 
IV11.20. J/1 

:\rnparo en revisión 50/92. Magistrado de la Quinta Sala Penal del Su- 
~>r , :n~o  Tribunal de Justicia del Estado de Chihuahua. II de aliril de 1992. 
LTna~iitnidad de rotos. Ponente: losé Luis ( .ói~i iz  Molina. Secretario: Rafael 
\laldoiiado Porras. 

4rnparo cn rc5iiióii 103/!l3. Jesús Carlos Rodriguez Gurrola. 13 de mayo 
rle 1993. Unanimidad de rotos. Poiientc: Ji ,si  Luis Górnez Molina. Secreia- 
rik: Itafacl klaldoilado Porras. 

Aiiiparo en rrvisión 189/93. Adán Torres Mera. 30 de septiembre de 1993. 
Ciiaiiinidad de \,otos. Ponente: José Luis Gómez Molina. Secretario: Jorge 
Luir Olivares López. 



Amparo en revisión 98/94. Arturo Hemández Campuzana Mediiia. Secre- 
taria: María de Lourdes Villagómez Guiilón. 

Amparo en revisión 29/96. Antonio Tarango Peralta. 29 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Rafael Parrao Rodríguez. Secreta- 
rio: Andrés Pérez Lozano. 

JUNIO 
P L E N O  

DEMANDA DE AMPARO TERMINO PARA INTERPONERLA 
(ARTICULO 22, FRACCION ZII, DE L A  LEY DE AMPARO), ES 
INAPLICABLE SI EL QUEJOSO CONOCIO POR V f A  TELEFO- 
NICA LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO DEL QUE DE- 
RIVAN LOS ACTOS RECLAMADOS. 

E l  iiltimo párrafo del art iculo 22 d e  la  Ley d e  amparo señala q u e  
"no se tendrán por ausentes, para  los efectos de este articulo.. ." a 
quienes ". . .en cualquiera forma se hubiesen manifestado sabedores 
del  procedimiento q u e  haya motivado el acto reclamado". L a  expresión 
.' e n  cualquiera forma" autoriza a considerar como ap to  este f in a cual- 
quier medio d e  comunicación del  que  se haya servido e l  agraviado 
para tener noticia del procedimiento seguido e n  su contra, si a traves, 
de ese medio  el quejoso conoce los datos necesarios q u e  l e  permitan, 
por si  o por conducto de  u n  mandatario, comparecer ante  el  Juez del  
proceso y ejercer con plenitud la  defensa de sus derechos e n  el  juicio 
respectivo. 

Contradicción de tmis 30/94. Entre las sustentadas pm el Primero y Segun- 
do Tribunales Colegiados del Décimo Primer Circuito. 4 de junio de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se- 
cretario: Alejandro Sánchez Lápez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en cur- 
so, aprobó, con el número 28/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis. 

INTERES JURfDICO PARA RECLAMAR U N A  LEY. LO TIENE 
EL QUEJOSO CUANDO EN U N A  RESOLUCION SE LE APLICA, 
AUNQUE NO SE CITEN LOS PRECEPTOS RELATIVOS 

Constituye acto d e  aplicación de u n  precepto legal l a  resoluci6n q u e  
de manera indudable se  funda  en 61, por darse con exactitud sus su- 



puestos normativos, aunque el  mismo rio se invoque expresamente, 
debiendo concluirse q u e  el  quejoso tiene interks jurídico para reda-  
mar  la resolución y la  ley aplicada. 

P./J. 30/9G 

Aniparo en revisión 3039/89. Landy Cárdenas Narváez y otros. 20 de s e p  
tiembre de 1990. Mayoría de dieiséis votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 178/96. Ceres Inteniarional de Semillas, S. A. de C. V. 
C. V. 20 de maya de 1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio Sal- 
vador Aguime Anguiano. Secretaria: Adela Doinínpez Salazar. 

Amparo en revisión 1717/94. Maderería Cnauhtémoc, S. A. de C. V. 20 de 
iuayo de 1996. Unanimidad de diez votos. I'onente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

Amparo en revisión 178/96. Ceres Internacional de Semilals, S. A. de C. V. 
28 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Neófito Lbpez Ramos. 

Amparo en revisión 181/96. Seivicio y Ilefrigeracibn del Noroeste, S. A. de 
C. V. 28 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. Ponente: Mariano 
.4zuela Güitrón. Secretario: Francisco J. Saiidoval López. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once junio en curso, 
aprobó, c m  el número 30/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. Méxi- 
co, Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis. 

L 
P R I M E R A  SAL.A 

L)IVOKCZO. SEPARACZON POR MAS DE DOS ABOS, COMO CAU- 
SAI. D E .  

Del análisis comparativo, sistemático y lrigico jurídico d e  las ca~isales 
d e  divorcio previstas por las fracciones VIII ,  I X  y XVIII, del articulo 

226 del C6digo Civil para  el  Estado de San Luis Potosi, q u e  tienen 

su origen en  l a  separación d e  los cónyuges, así como d e  la  exposición 
d e  motivos de  la  fracción XVIII,  del articulo 267 del  CMigo  Civil 
para el  Distrito Federal, q u e  constituye su antecedente legislativo, se 
concluye que la  separición a q u e  se contrae la  fracción XVII I  d e  la 
primera d e  las invocadas disposiciones, es distinta d e  l a  regulada por 
las diversas fracciones d e  la  propia norina q u e  igualmente se ci tan y 
n o  puede aceptarse q u e  sea repetición de  alguna d e  ellas, porque se 

refiere a una  causa objetiva q u e  produce la  disolución del vinculo 
ii?;~ii.imoni;~l por el solo hecho de  la sep:iracióu d e  los cónyuges por  
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más de dos años, independientemente del motivo que la hubiere ori- 
ginado, pero desde luego, sin que medie una causa legal o un  mandato 
judicial. Lo anterior así es porque al darse esa separación, debe en- 
tenderse que el matrimonio ya no  es tal y no presenta por tanto la 
base armónica para la convivencia en común, que es el objeto y fina- 
lidad del matrimonio; y por consiguiente, no  es razón suficiente que 
uno de los consortes, a traves de diligencias de jurisdicción voluntaria, 
expresa su voluntad de que no continúe esa separación y asimismo, 
requiera al otro cónyuge para que nuevamente constituya el domicilio 
conyugal, para estimar interrumpido el termino de mas de dos años, 
como presupuesto necesario para la actualización de la anotada causal 
del divorcio, en virtud de que esa actuación constituye un  acto unila- 
teral que como tal no  puede constreñir al otro cónyuge ni producir 
por tanto una consecuencia que incida en la esfera de derechos de éste. 
Obviamente, tampoco interrumpe el termino de más de dos años a que 
se refiere la causa de divorcio que se examina, el que uno de los cón- 
yuges demande el divorcio al otro dentro de  dicho término y con apo- 
yo en distinta causal de divorcio, pues con tal acto juridico no  se 
demuestra el advenimiento o reconciliación de los c6nyuges; al contra- 
rio, sigue existiendo el dnimo permanente de romper con el vinculo 
matrimonial. Para que se interrumpa el termino de más de dos años 
a fin de que se considere no procedente la causa de divorcio de que 
se trata, es necesario que se lleve a cabo una reconciliación entre los 
cónyuges que demuestre de manera plena y fehaciente la unión de los 
mismos, por ejemplo, que ambos cónyuges cohabiten con todas las 

obligaciones inherentes al matrimonio, dkbito carnal, alimentos, ayuda 
mutua. etcetera. 

Contradicción de tesis 45/95. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del mismo 
Circuito. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humber- 
to Román Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Mar- 
tín Angel Rubio Padilla. 

Tesis de jurisprudencia 15/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros: presidente Juventino V. Castro 
y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios, previo 
aviso a Ia Presidencia. 
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POSESIúN DE N A R C O T I C O S  PAHA EL ESTKZCTO C O N S U h f O  
PERSONAI. D E L  FAKhfACODEPENDIEhrTE.  LA EXCUSA ABSO- 
L U T O R I A  PREVISTA E X  EL A R T f C f l I . 0  199 DEL C6DZGO PE- 
N A L  FEDERAL, N O  SE SUJETA A COhTDICIt5N T E M P O R A L  
ALGCIhrA. 

La excusa absolutoria prevista en el articulo 199 del Código Pen;il 
Federal, en cuanto previene que al iarmacodependiente que posea para 
su estricto consumo personal algún narcótico de los señalados en el ar- 
ticulo 193, no se le aplicará pena alguna. no  requiere para su operan- 
cia que el consumo sea el inmediato o diario, como se establezca en 
las fracciones 1 y 11 del articulo 194 del Código Penal para el Dis- 
trito Federal en Materia de Fuero Comdu y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal. Antes bieii, de la interpretación literal 
del artículo 199, asi como de la exposición de motivos correspondien- 
te, se advierte con claridad que la intención del legislador fue preci- 
samente la de suprimir el anterior tratamiento que se daba a los 
famacodependientes que poseyeran narc0ticos para su propio e inme- 
diato consumo; esto es, en el nuevo precepto se establece otra excusa 
absolutoria que encuadra en las conductas que anteriormente con- 
templaban las fracciones 1 y 11 del articulo 194, con la salvedad de 
que el determinar la cantidad de narcótico poseída por el farmacode- 
pendiente para su estricto consumo qurda al arbitrio del juzgador, 
por no establecerse algún tbmino, sin embargo, se requerirá del dic- 
tamen médico correspondiente en el caso concreto y, en el último 
párrafo, se advierte la hipótesis que se cornprendia en el correspondien- 
te de la fracción IV del anterior artículo 194, advirti6ndose que se 
cambia el tbrmino "adicto o habitual" por el de "farmacodependiente". 
Efectivamente, en el artículo 199 se deja al arbitrio del juzgador la 
apreciación del narcótico para el estricto consumo personal del farma- 
codependiente, para lo cual, deberá considerar todas las circunstancias 
del caso, entre las cuales, desde luego, no se excluye el elemento d e  
temporalidad, del cual no obstante, no es el único que debe ponde- 
rarse para determinar cuándo la posesiíin del narcótico tiene como 
finalidad el estricto consumo personal del mismo por parte del incul- 
pado. Por tanto, esa situación deberá  alo orar la el Juez del proceso 
mediante el análisis comparativo de la cantidad, naturaleza, forma de 
adquisición y venta de droga poseída y el grado de adición del en- 
causado, así como las circunstancias que mediaron en la comisidn de 
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la conducta antijuridica, y las demás que incidan en la apreciación 
de la finalidad de la posesi6n del narcótico por parte del encausado. 

la./J. 13/96 

Contradicción de tesis 66/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu- 
nal Colegiado del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Ma- 
teria Penal del Tercer Circuito. 15 de mayo de 1996. Unanimidad de cua- 
tro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Tesis de jurisp~dencia 13/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesi6n de quince de mayo de mil novecientos noventa y seis, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros: presidente en funciones Hum- 
beno Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Ministro Juventino V. 
Castro y Castro. 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. ELEMENTOS QUE DEBEN 
TOMARSE EN C U E N T A  PARA L A  ACREDZTACIdN DE LA.  

De conformidad con el artículo 560 del Código Federal de Procedi- 
mientos Penales, el reconocimiento de la inocencia sólo procede en 
los siguientes casos: cuando la sentencia se funde en pruebas que pos- 
teriormente se declaren falsas; cuando después de dictada la sentencia, 
aparecieran documentos públicos que invaliden los elementos en que 
se haya fundado; cuando condenada una persona por homicidio de 
otra que hubiere desaparecido. se presentara ésta o alguna prueba 
irrefutable de que vive; cuando dos reos hayan sido condenados por 
el mismo delito y se demuestre la imposibilidad de que ambos los 
hubieran perpetrado; y cuando hubieran sido condenados por los mis- 
mos hechos en juicios diversos; en consecuencia, si el sentenciado 
formula su petición de inocencia, basándose en que las pmebas que 
aportó en la causa penal no  fueron debidamente analizadas, ello lleva 
a concluir que tal solicitud debe declararse infundada, pues dicho 
incidente no  tiene por objeto abrir otra instancia para que se valoren 
nuevamente los elementos probatorios, sino la destrucción de los que 
fundaron la sentencia condenatoria. 

la./J. 12/96 

Requisito de inocencia 14/94. Rafael Cortés Sinchez 17 de marzo de 1995. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios, previo 
aviso a la Presidencia. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Susana Alva Chimal. 



Reconocimiento de inocencia 15/9,1. Amado Garcia Garcia. 1 7  de marzo 
de 1995. Cinco votas. Ponente: Humberto Komán Palacios. Secretaria: h u r a  
Gutiérrez de Velazco. 

Rcconocirniento de inocencia 19/94. Walter Saavedra Dominmiez. 19 de 
enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secreta- 
rio: José Pablo Pérez Villalba. 

Reconocimiento de inocencia 8/95. José Luis Miller Miranda. 12 de abril 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Juveiitino V. Castro y Castro y Hum- 
beno Roinán Palacios par estar desempeñando comisión especial. Sergio Sal- 
vador Aguirre Anguiano, desivado por el Tribunal Pleno en sesión de 5 de 
marzo de 1996 para integrar esta Sala. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Jesús Enrique Flores González. 

Reconocimiento de inocencia 10/95. Moisés Mitrani Gamberg. 12 de abril 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Cas- 
tro y Humbena Román Palacios por estar desempeñando comisión especial. 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, designadi, por el Tribunal Pleno en sesión 
de 5 de marzo de 1996 para integrar esta Sala. Ponente: José de Jesús Gudi- 
íio Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimal. 

Tesis de jurispmdencia 12/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: presidente en funciones 
Humberto Román Palacios, José de Jesús Giidiño Pelayo, Juan N. Silva Meza 
y Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ausente: Ministro Juventino V. 
Cestro y Castro, por estar gozando de vacariones. 

SEGUNDA S.4LA 

DEiIfAh'DA DE AMPARO. SI DE SU ANALISZS INTEGRAL SE 
VE LA PARTZCIPACIÓN DE U N A  AL'TORZDAD N O  SERALADA 
COi\fO RESPONSABLE, EL JIJEZ DEI:E PREVEhTIR A L  QUEJO- 
SO PARA DARLE OPORTL'NlD4D DE REGULARIZARLA. 

H a  sido criterio reiterado de  esta Supiema Corte de Justicia d e  la 
Nación, que  la  demanda d e  amparo debe ser interpretada e n  u n a  for- 
ma  integral, d e  manera q u e  se logre una eficaz administración d e  jus- 
ticia, atendiendo a lo  que e n  l a  demanda se pretende e n  su aspecto 
material y n o  únicamente formal, piies la arinoniración de  todos los 

elementos d e  la  denianda, es lo que  pci mite u n a  correcta rcsolución 
de  los asuntos. .\liara bien, entrc los rcqiiisitos qiie dehe contener iirin 

demanda de  aniparo, d e  acuerdo con lo  ~.stablecido por el  articulo 116 
d e  la  ley de  1;i materia. se encuentra el relativo a la  expresión de  la 
autoridad o autoridades responsables (fracción 111), por  l o  cual en  los 

c:isos eii yiie del análisis integral de  1:i demanda, cl Juez advierta con 
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claridad la  participacidn de u n a  autoridad no señalada como respon- 
sable en  e l  capitulo correspondiente. debe prevenir a la  parte quejosa, 
con el apercibimiento relativo, e n  t6rminos d e  l o  previsto e n  el pr imer  
párrafo del  articulo 146 d e  la  Ley d e  Amparo, para que  aclare si la  
señala o n o  como responsable, ya q u e  d e  omitir  esa prevención, incu- 
r r e  e n  u n a  violación a las normas q u e  rigen el  procedimiento e n  e l  
juicio d e  amparo, que  trasciende a l  resultado d e  la  sentencia, por l o  
q u e  e n  terminos del  articulo 91, fracción IV, d e  la  Ley d e  Amparo, 
debe ordenarse su  reposición. 

2a./J. 30/96 

Amparo en revisión 340/96. Transportes Aguascdientes, S. A. de C. V. 
15 de mano de 1996. Cuatro votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An- 
piano, en su ausencia hizo suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimen- 
tel. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 257/96. Daniel Isidro Ruelas Domínguez y otro. 29 de 
mano de 1996. Cuatro votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
en su ausencia hizo suyo el proyecto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Roberto Lara Hemández 

Amparo en revisión 369/96. Química Omega, S. A. de C. V. 17 de abril 
de 1996. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 368/96. Ceul Edgar Hunnicutt y otro. 17 de mayo de 
1996. Cuatro votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
Guillermo 1. Mayagoitia. Óscar Germán Cendejas Gleason. 

Amparo en revisión 1709/89. Gres, S. A. de C. V. 31 de mayo de 1996. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco T. San- 
dovail López. 

Tesis de jurkpnidencia 30/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión urivada de catorce de iunio de mil novecientos noventa y 
seis, unanimidad de cuatro votos de -10s Ministros: Juan Díaz ~ o m e & ,  
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y presidente 
Genam David Góngora Pimentel. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

TRIBUNALES COLEGIADOS D E  C I R C U I T O  

ABUSO DE CONFIANZA, ELEMENTOS DEL DELITO DE, 

Los tres elementos q u e  constituyen l a  figura delictiva denominada 
abuso d e  confianza son: la  entrega d e  la cosa, e n  virtud d e  l a  con- 
fianza o d e  u n  contrato q u e  n o  transfiere el  dominio: que  la  confian- 
za haya sido alcanzada con fines distintos del d e  disponer d e  lo  ajeno, 
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y que  el acusado disponga de  los fondos para otros objetos distintos 
d e  los indicados, sabiendo que  n o  le pertenecían. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 5EXTO CIRCI'I'IO 
VI.20. J/45 

Amparo en revisión 260/90. Virginia Tmjillo Juárez. 5 de septiembre de 
1990. Unanimidad de votas. Ponente: Guitavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Keyna. 

Amparo directo 323/91. José Salas Guerrero. 18 de septiembre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo <:alvillo Rangel. Secrctario: Hum- 
berto Schettino Reyna. 

Amparo directo 337/91. Alfredo Rosete Sáncbez. 6 dr diciembre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Kájera Virgen. Secretaria: Gonzalo 
Carrera Molina. 

Amparo en revisión 362/94. Olaf Urbaria Morales Dávila. 19 de octubre 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: IIumberto Cabrera Vázauez. Secre- 
tario: Enrique Baigts Mnña. 

Amoaro directo 21/96. Olaf Urbano Morales Dávila. 28 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eug-enia Estela Martíncz Cardiel. Se- 
cretario : Enrique Baigts Muñoz. 

ALIMENTOS. AUN CUANDO LOS HIIOS ALCANCEN L A  MAYO- 
RIA DE EDAD, N O  CESA LA OBLZ(;ACZ6N P O R  P A R T E  DEL 
DEUDOR ALZMENTZSTA DE PROPORCIONARSELOS, SI TODA- 
V f A  LOS NECESITA EL EIMANCZPADO. (LEGZSLACI6N DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). 

Supuesto q u e  dentro  d e  las causales para la  cesacihn d e  la  obliga- 
ción de d a r  alimentos a q u e  se contrae el artículo 316 del  Código Ci- 
vil para el  Estado d e  Chiapas, n o  se encuentra expresamente la  consis- 
tente e n  q u e  el  h i jo  haya llegado a la  nrayoría d e  edad; y a u n  cuando 
pudiera interpretarse la  fracción 11 del r i tado precepto en  relación con 
el  numeral  438, fracción 111 del mencionado Código, es decir, que  la  
patria potestad se acaba por la  mayor edad del  h i jo  y con ello con- 

cluye el deber d e  darle alimentos, en r:~zón d e  que  al llegar a la  ma- 

yoría d e  edad se supone que  goza d e  absoluta independencia para 
disponer tanto  d e  sus bienes como d e  sil persona, y eTta emancipacibn 
supone su  capacidad física, económica y jurídica para ser autosufi- 

ciente a efecto d e  allegarse los alimentos q u e  necesite para su subsis- 

tencia; sin embargo, por ser los alimentos a los hijos u n a  cuestión de 
orden público, debe considerarse q u e  por  el  solo hecho d e  llegar a la  
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mayoría de edad no  debe suspenderse la obligación de suministrar- 
los, sino que en cada caso, deben examinarse las circunstancias en  que 
se  encuentran los hijos al llegar a esa edad, para saber si siguen nece- 
sitándolos, en la inteligencia que tanto los hijos como el cónyuge g e  
zan de esa presunción independientemente de si aquellos son mayores 
.o menores de edad, por lo cual es el deudor quien debe demostrar 
que ellos tienen recursos propios para poder, así desligarse de esa obli- 
gación. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO 
XX. J/23 

Amparo directo 605/91. Humberto Luna Morales. 23 de enero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretano: Casto Am- 
brosio Domínguez Bemúdez. 

Amparo directo 427/92. María Olivia Teomitzi Castm. 15 de octubre de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hemández Torres. Secretario: 
Miguel Angel Perulles FJores. 

Amparo directo 610/92. Francisco Javier Paniawa Hidalgo. 21 de enero de 
1993. unanimidad de  votos. ponenté: FranciscoÁ. velas& Santiago. S-- 
tano: Artum J. Becerra Martínez. 

Amparo directo 758/95. Juan Alvaro Pérez Domínguez. 25 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Avendaño. Secretario: Enri- 
que Robles Solis. 

Am~aro directo 990/95. Gustavo Mava Becerril. 9 de mavo de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Rafael 
Leán González. 

DECLARACION ANTE EL MINISTERIO PUBLICO. DETENCIÓN 
PROLONGADA. 

Si la consignación del quejoso se llevó a cabo después del término 
de veinticuatro horas que señala la fracción XVIII del articulo 107 de  
la Constituciún, este concepto es insufiaente por sí solo para con- 
ceder el amparo cuando la declaración ministerial del amparista admi- 
tiendo los hechos que se le imputan fue vertida al día siguiente de su 
detención, y toda vez que cuando el Ministerio Público integra la 
averiguación previa, no actúa como parte, sino que lo hace cuinplien- 
do con la función de averiguación que constitucionalmente le compe- 
te, sus actuaciones son las dc un Úrgauo de autoridad, pues es el 
facultado para investigar la posible comisión delictiva y es absoluta- 
mente racional que se le atribuya valor pleno a la coufesiún del quejo- 



so, pues n o  puede afirmarse que  tal coiifesi<iri hubiera sido conseruen- 
cia d e  la detenciún prolongada antes d e  ser consignado a la  autoridad 
judicial. Y si bien es cierto q u e  cuando 1.8s aiitoridndes investigador;ih 
prolonguen la  detención d e  u n  presunto responsable por iu is  t iempo del 
permitido, esas confesiones están viciadas. también lo es que  la  apli- 
cación d e  l o  anterior es procc<lerite únicaiiicnte cuando se condena a1 
sujeto con bise e n  su  confesión aislada, n o  así cuarido cxistc o t ro  me- 
d io  d e  convicción q u e  corrobore la  refericla confesión. 

TERCER TRIRIINAL COI.EGIADO DEL CU.\RTO CIRCI!ITO 
1V.30. J/25 

Amparo directo 182/89. Pedro Hemández López o Sergia Cordero Quii ir~-  
ro. 7 de mano de 1990. Ihanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García 
Salazar. Secretaria: Angel Torres Zamarrón. 

Amparo en revisión 189/91. Roberto Torres Marrosu y otro. 25 de sep- 
tiembre de 1991. Unanimidad de rotos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. 
Secretaria: Angélica María Torres Garcia. 

Amparo directo 283/94. Cesáreo Armando Aguirre Espinosa. 4 de noviem- 
bre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. 
Secretario: Angel Torres Zamarrón. 

Amparo directo 667/94. Pablo Becerril Cesáreo. 2 de diciembre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Migucl García Salazar. Secretaria: An- 
gélica María Torres García. 

Amparo directo 763/95. José Luis Valen, ia Bustos. 23 de abril de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: 
Angel Torres Zarnarrón. 

»IRECCldAr L)E RESPOKSABILIDADES Y SANCIOA'ES DE L A  
C O N T K A L O R f A  GEATERAL D E L  D E P A R T A M E N T O  DEL DIS- 
T R I T O  FEDERAL ES A U T O R I D A D  DE F A C T O .  

L a  autoridad indicada carece de  existencia legal, toda vez que  e n  el 
sistema constitucional la  creación d e  autoridades es facultad exclusiva 
del  Congreso d e  la Unión mediante el  pi-oceso legislativo o del  presi- 
dente d e  la  República a travts d e  so  far irltad reglamentaria, cirruiis- 
tancia q u e  n o  acontece con la  Dirección d e  Responsabilidades y Sau- 

ciones d e  la  Contraloría General del  Departamento del Distrito Fc- 
deral ya que  e n  esta tesitura es inadmisilile q u e  por  acuerdo del  jefe 
del  Departamento del Distrito Federal e n  el  q u e  se otorgan facultades 
a dicha Dircccihn, deba entenderse como creada ya que  rii e n  la Ley 
Orginica dcl  Departamento del Distrito Federal n i  e n  su  reglanlento 
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se encuentra contemplada por l o  q u e  la  autoridad mencionada lo  es 
d e  facto. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.4o.A. J/5 

Revisión fiscal 1814/95. Director General de  Servicios Legales del Depar- 
tamento del Distrito Federal (Edmundo Hemández Pérez). 20 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: 
Emilio Hassey Domínguez. 

Revisión fiscal 1804/95. Director General de Servicios Legales del Depar- 
tamento del Distrito Federal (Guillemio Herrera Romero y otro). 31 de oc- 
tubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretaria: Silvia Martínez Saavedra. 

Revisián fiscal 2134/95. Director General de Servicios Legales del Depar- 
tamento del Distrito Federal (Rodimiro Ruiz Rodríguez). 31 de octubre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: 
Emilio Hassey Domínguez. 

Revisión fiscal 2924/95. Director General de Servicios Legales del Depar- 
tamento d d  Distrito Federal (Jos6 Manuel Miguel Castellanos). 31 de enero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secre- 
tario: Raúl García Ramos. 

Revisión fiscal 224/96. Director General de Servicios Legales del Distrito 
Federal (Gustavo Tovar Zavala y otro). 10 de abril de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretario: Luis Enrique Ramos 
Bustillos. 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, DEBE PROBARSE PLENA- 
MENTE Y N O  APOYARSE EN PRESUNCIONES. 

Las causales d e  improcedencia e n  el  juicio constitucional deben estar 
plenamente demostradas y n o  inferirse a base d e  presunciones. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 
V.2o.J/18 

Amparo directo 486/91. Miguel Angel Del Grande Leyva. 29 de enero de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secre- 
taria: Edna María Navarro García. 

Amparo en revisión 33/92. Emestina Martínez Aivizu de Durán. 26 de fe- 
brero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo Gan- 
zála. Secretaría: Martha Lucía Vázquez Mejía. 

Amparo en revisión 135/93. Comisión Federal de Electricidad. 2 de sep- 
tiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cmz. 



Amparo en revisión 122/93. Elias García Torres y otro. 6 de octubre de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Se- 
cretario: José Rafael Coronado Duarte. 

Amparo en revisión 80/9fi. Eduardo Javier Tapia Camou. 28 de mano de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Pilar Parra Parra. Secrcta- 
rio: Eduardo Anastacio Chávez García. 

Nofn :  Sobre el tema coritcnido e n  esta tesis existe denuncia <le coiitradicci6n 
de tesis iiúmrro 14/94, pendiente de resolver cn Plerio. 

IitIPROCEDEKCIA PREVISTA EN LA FRACCION XVI DEL AR- 
TiCUZ.0 73 DE LA LEY DE AMPARO. IiVAPI.ICABILIDAD DE 
ESA CAUSAL EN CASOS DE RESTRlCC16Ar A LA I.IBERTAD 
PERSO-VAL. (ORDEN L)E APREHENSI6,\'). 

Con la adiciún de la fracción X del articulo 73 de la Ley de Am- 
paro, publicada en  el Diario Oficial de lil Federación el lunes diez de 
enero de  mil novecientos noventa y cuatro y que entrú en vigor el 
primero de febrero siguiente, se incluyó una excepción a la regla ge- 
neral originalinente establecida, lo  que pone de manifiesto la idea del 
legislador de que en el juicio de  garaittias se analice en cualquier 
circunstancia la constitucionalidad o iiiconstitucionalidad de  aquellos 
c;isos en los cuales se reclamen violacioiies a la libertad personal en 
relación con los diversos IG, 19 o 20 de la Carta Magna, limitando la 
aplicaciún de la causal de improcedencia por cambio de situación 
jurídica, qiie opera por regla general en procedimientos penales, nl 
dictado de la sentencia de primera instancia, en cuya única hipótesis 
se consideran irreparablemente consumadas I;is violaciones reclamada?. 
Por tanto, si el acto reclamado en el juicio de amparo se hace consis- 
tir eii 1;i orden de aprehensidn, y durante el trAmite del mismo el 
iiiculpado se presenta ante el Juez insuii<tor bajo los efectos de la sus- 
peiisiiin, e independientemente de que si le dice o no  formal prisiún 
en la causa penal con-espmdieiite. no rr legal advertir la causal de 
iiiiprocedencia prevista en la fracción XVI del articulo 73 de la ley 
de 1;i materia, por cesación de los efecto? del acto reclamado, ya que 
ion  ese i~rocedcr se dejaría sin efecto 1:i reforma sufrida por la frac- 
ci<iii X (le1 iiiisnio precepto y Ley, yn qui: como quiera qiie sea, y des- 
de otra l~erspectiva, se seguiría ;i~lic;indo el criterio anteiior contenido 
eii la jiirisprudencia 1113 que ;irarece publicada en las piginas 1788 
y 1789 (le1 Apr!ndice al  Sernunario Judirial de la I'e,le~ncirín de 1917- 
1988, Segunda Parte, S;ilas y 'lésis Comiiries, cuyo roliro clicc: "LIBER- 
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T A D  PERSONAL. RESTRICCION D E  LA. (CAMBIO D E  SITUA- 
CION JURIDICA)", q u e  a l  referirse a la  libertad personal asocia el  
cambio d e  la  situación jurídica con la  cesación d e  los efectos d e  la  
situación jurídica anterior, dejándose d e  estudiar la  orden de  aprehen- 
sión reclamada por  sobreseerse el  juicio de garantías, contraviniendo 
así l a  idea del  legislador a l  adicionar esta últ ima fracción, cuya finali- 
dad  es la  d e  asegurar mediante el  juicio d e  amparo, la  efectiva y real 
reparación d e  las violaciones a l  artículo 16 constitucional que  se hubie- 
r a n  cometido e n  la  orden d e  aprehensidn reclamada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIiDO DEL DECIMO CIRCUITO 
X.10. J/8 

Amparo en rwisión 76/95. Carlos Alberto Wilson Gómez. (Reciirrerite: 
Juez Primero Penal de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco). 20 de abril 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonardo Rodríguez Bastar. Secre- 
taria: María Dolores Olarte Ruvalcaba. 

Amparo en revisión 90/95. José Francisco Ramón Jiménez. 26 de abril de  
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretario: 
Sergio Armando Martínez Vidail. 

Amparo en revisión 295/95. Humberto González Escobar. (Recurrente: 
Juez Primero de Primera Instancia de Coatzacoalcos, Veracmz). 9 de no- 
viembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. 
Secretano: Sergio Armando Martínez Vidal. 

Amparo en revisión 286/95. Aquiles Magaña García y otro. (Recurrente: 
Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro). 
16 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Henián- 
dez Piña. Secretario: Sergio Amando Martínez Vidal. 

Amparo en revisión 329/95. Fernando Hernández Medina. (Recurrente: 
J u a  Primero de Primera Instancia de Coatzacoalcos, Veracmz). 18 de enero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secreta- 
rio: Sergio Armando Martínez Vidal. 

LEGfTZMA DEFENSA. INEVITABZLIDAD DE L.A AGRESION. 

Doctrinalmente se h a  establecido q u e  para q u e  la excluyente d e  le- 
gítima defensa pueda surt ir  efectos es menester que  concurran, entre 
otros requisitos, el  inherente a que  la agresión, además d e  ilegítima y 
actual, debe ser inevitable. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO 
VI1.P. J/14 



Amparo directa 33/95. Santos Hernández Cortés. 14 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: Leti- 
cia Lápez Vives. 

Amparo en rcvisión 60/95. Juez Primero <le Primera Iiistancia de Orizaha, 
Veracniz. 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponrnte: José Pérn. 
Troncoso. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez. 

Amparo directo 562/94. María del Carmen Pérez Garcia. 20 de abril de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Pablo 
Pardo Castañeda. 

Amparo directo 553/95. Nabor Rodri8uez Elotlán. 9 de febrero de 1996. 
Unanimidad de voots. Ponente: Gilberto Goiizález Bozziere. Secretaria: Edith 
Cedillo Mpee. 

Amparo directo 584/95. Constantino García González. 25 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Jose 
Luis Rafael Cano Maninez. 

Z-EGfTIMA DEFEhTSA, R I Ñ A  EXCLUYE L A .  (LEGZSLACZÚN DEI. 
ESTADO DE VEHACRUZ).  

El hecho d e  q u e  ent re  los protagonistas del ilícito hubieran existido 
recíprocas agresiones físicas, implica que  c.1 acusado aceptó la contien- 
da  d e  obra  colocándose así en  el niismo plano d e  ilicitud penal que  
su atacante, lo que  jurídicamente descarta la causa d e  exclusión de 
incriminación a la que  se contrae la frac~ión 111 del artículo 20 del  

C¿digo Penal para e l  Estado. 

TRIBUSAI.  COLEGIADO E S  MATERI.4 PESAL DEL SEPTIMO CIRCUITO 
VI1.P. J/13 

Amparo directo 420/94. Carrnelo Córdol~a Leonardo. 11 de octubre dc 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: 
María de Lourdes Juárez Sierra. 

Amparo directo 489/94. Jesús KesCndiz Ziiñiga. 15 de noviembre de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonsi, Pérez y Pérez. Secretaria: Leti- 
cia Mpez Vives. 

Amparo directo 236/95. Juan Pablo Martínez Hemández. 6 de julio de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: José 
Luis Rafael Cano Martínez. 

Amparo directo 499/95. Erick Suárez Rodripez. 26 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Sánchez Angeles, en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley. Secretario Lucio Marín Rodríguez. 

Amparo en revisión 49Sj95. Blanca Lilia Soto Lara. 25 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pércz 'Troncoso. Secretario: Marco Ati- 
tonio Ovando Santos. 
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M U L T A .  COMO SUSTZTUTIVA DE LA PENA DE PRZSZON, 
CUANTZFICACZON DE LA.  

La multa sustitutiva no es una sanción pecuniaria impuerta en for- 
ma directa por la comisión del ilícito. En efecto, debe precisarse que 
no todas las multas son de la misma naturaleza; en materia penal se 
deben distinguir dos hipótesis, que obviamente no tienen igual trato 
legal, la primera es cuando el juzgador impone pena de prisión y mul- 
ta, o bien sólo ésta, como pena, en cuyo caso deberá atenderse a los 
mínimos y máximos que establece la ley. con base al grado de culpa- 
bilidad en que el reo sea ubicado, para que tanto la pena privada de 
libertad como la accesoria de multa, sean fijadas en esa medida, sin 
que en estos casos la multa, como pena adicional a la de prisión, o 
bien como sanción autónoma, pueda exceder de quinientos días de 
multa, según lo preceptúa el artículo 29 del Código Penal Federal en 
vigor, pero, se i taa,  dentro de los mínimos y máximos legales; la otra 
hipótesis, es cuando en primer tkrmino se aplica la pena de prisión 
y luego se sustituye por multa, es decir, la primera se conmuta por la 
segunda, lo cual es un benefiao en favor del inculpado pues la pena 
de prisión incide directamente sobre su persona, en tanto que la multa 
afecta sólo a su patrimonio, pero no restringe el bien jurídico consis- 
tente en su libertad, de lo que se sigue que la sanción económica le 
es más benigna, constituyendo por ende un beneficio, aplicable siem- 
pre y cuando se reúnan los requisitos que la propia ley impone; la 
palabra sustituir, en el lenguaje juridico, significa cambiar una cosa 
por otra, es decir, que en esta segunda hipótesis, tratándase de la pena, 
se cambia la naturaleza de una sanción privativa de la libertad por 
una de tipo económico, a diferencia de la primera, en que se impone 
como pena originaria la multa, bien autónoma o en adición a la pri- 
sión; en este orden de ideas, si la pena originaria es la de prisión y es 
sustituida por multa, de acuerdo con una recta interpretación de la 
parte final de1 artlculo 29 de código sustantivo de la materia. la me- 
dida de la sustitución será entonces, de un día de multa, por un dia 
de prisión, que incluso puede rebasar los quinientos días; de ahí que 
la autoridad responsable actuó correctamente al cuantificar la multa 
sustitutiva de la pena, tomando como base los días que constituyeron 
la sanción de que fue objeto el quejoso. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PESAL 
DEL TERCER CIRCUITO 
III.20.P. J/3 

Amparo directo 298/95. Adán Santiago Martínez. 25 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Oscar Vázquez Marín. Secretario: Ernesto 
Antonio Martinez Barba. 

Amparo directo 2/96. dscar Armando Hemández Casillas. 31 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Oscar Vázquez Marín. Secretario: Er- 
nesto Antonio Martínez Barba. 

Amparo directo 20/96. Ernesto Rangel Gutiérrez. 29 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Homera Ruiz Velázquez. Secretario: Fran- 
cisco Javier Vil4aseEor Casillas. 

Amparo directo 51/96. Alfredo Palacios del Río. 20 de mano de 1996. 
Unanimidad de  otos. s. Ponente: Hueo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: 
Jwl  Sánchez Cortés. 

A m ~ a r o  directo 121/96. Raúl Flores Florei. 9 de mayo de 1996. Cnanimi- 
dad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramus Carreón. Secretario: Joel Sjn- 
rhez Cortés. 

M U L T A  SUSTITUTIVA DE L A  PENA DE PRISIÓN, PARA SU 
CUANTIFICACION DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO POR EL 
SEPTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 29 DEL CODIGO PENAL 
FEDERAL. 

Es iiiexacto que  la mul ta  sustitutiva d c  la pena de  prisión impuesta 
al  anisado n o  deba exceder d e  quinientos dias, según lo  dispuesto 
por  el articulo 29 del  Código Penal Feder.11, pues si bien es cierto q u e  
este numeral, e n  su  párrafo segundo estal~lece que  los dias multa n o  
podrán exceder d e  quinientos, también lo es q u e  e n  esta parte se re- 
fiere a la  multa directa, es decir, a la  que  se impone como sanción 
con independencia d e  cualquier otra, ya q u e  el  mismo precepto señala, 
en  su párrafo séptimo, q u e  trat indose d<: la  inulta sustitirtiva d e  la  
pena privativa d e  libertad, la  equivalencia para descontar el  t iempo que  
el reo  hubiere estado preso será a razón d e  u n  día  mul ta  por  u n  día 
d e  prisión, d e  l o  que  daramente  se infiere que  es esa 1;r base para cuan- 
tificar el  monto  d e  la mul ta  sustitutiva. 

YRlhlER TRIBUNAL COLEGIADO EN M.4'l'EllIA PEPÍL. 
DEL TERCER CIRCUITO 
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Amparo directo 197/95. Miguel Angel Cisneros Sewín. 21 de septiembre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secretario: 
Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

Amparo directo 280/95. Everardo Campos Aguas. 12 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martínez. Secretario: Alberto Es- 
pinoza Márquez. 

Amparo directo 287/95. Angel Andrade Losoya. 19 de enero de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Alfonso N ú ñ a  Salas. Secretaria: Ana Victoria 
Cárdenas Muiioz. 

Amparo directo 4/96. Antonio Mercado de la Torre. 16 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martinez. Secretario: Mberto 
Alberto Espinoza Márquez. 

Am~aro directo 45/96. Luis Vázouez Comeio. 29 de abril de 1996. Unani- 
midad de votos. Ponente: J. Guadalupc Torres Morales. Secretario: Oscar 
Rogelio Valdivia Cárdenas. 

ORDEN DE APREHENSIÓN. FALTA DE FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACZÓN. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 16 constitucional, 
toda orden de aprehensión debe contener como requisitos esenciales 
los siguientes: a) que sea dictada por autoridad judicial; b) que pre- 
cede a ésta, una denuncia, acusación o querella de un  hecho determi- 
nado que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa 
de libertad; c) que existan datos que acrediten los elementos que in- 
tegran el tipo penal y la probable responsabilidad del iridiciado. Ade- 
más, como requisito de todo acto de autoridad, la orden de aprehen- 
sión debe estar debidamente fundada y motivada, debiendose entender 
por motivación que en  el acto de autoridad han de sealarse con pre- 
cisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas impu- 

tadas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en  consideración 
para la emisión del mismo; siendo necesario que exista adecuaci6n 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 
caso concreto se configuren las hipótesis normativas de los preceptos 
que se hayan invocado como fnndamentación, debiendo establecerse 
la relación que exista entre uno y otro. De ahí que no basta con que 
el Juez de la causa haga una relación de las pruebas existentes en  la 
averiguación previa y concluya que se encuentran probados los ele- 
mentos del tipo penal respectivo, asi como la probable responsabilidad 

penal del indiciado. 



SEGUNDO TR1HI;NAL COLEGIA1)O DEL DÉCIMO SOYENO CIRCUITO 
XIX.20. J/4 

Aniparo en revisión 13/93.. Tomás Mend~~za González. 15 de fetirero de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ilobeito Terrazas Salgado. Secretario: 
Sergio .4rturo Lópcz Servin. 

Amparo en revisión 24/95. Manuel Juárv  López. lo. de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gupdalupe Méiidez Hernándea. Secretario: 
Slarco Antonio Crpeda Anaya. 

Amparo en revisión 368/95. Eliud Almagui~ Gonzále,: y otros. 18 de ortu- 
bre de 1995. Unanimidad de votas. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Se- 
cretaria: Gina E. Ceccopieri Gómez. 

Amparo en revisión 370/95. Gustavo Adolfo Morales Campar. 15 de no- 
viembre de 1995. Unaniiiiillarl de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. 
Secretaria: Gina E. Ceccopieri Gómez. 

.4mparo en revisión 206/95. Jaime Barrera Peíia. 17 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretaria: Gina 
E. Ceccopieri Góniez. 

0KI)EAr DE VISITA.  DEBE Eh'Uh'CIAI( EAT F O R M A  EXPRESIVA 
Y DETERMINADA LAS COKTRIBU<.IONES AZOTIVO IIE LA 
,tIISMA. 

La dcteriiiinacií,ii de  obligacioiies fisc;jles exige u n  procedimiento 
prep;ir;itorio, cuyo objeto es verificar si los sujetos pasivos y terceros 
\~iiicul;idos a la relación juridicefiscal Ii:rn cumplido cori las obliga- 
ciones que  inipoiieii las normas legales correspondientes. Esta práctica 
(le fi~calización o inspección d e  tributos (rntendida como actividad d e  
105 entes Iiarendarios). incluye de  manerzi destacada las visitas domi- 
ciliarias, sean d e  inspección o auditoria, que  tienen como propósito 
1:i comprol)aciún del cumplimiento d e  u n  impuesto e n  particular y la  
c«mprol>acii)ii integral del cumplimiento de obligaciones tributarias, 
respectivaineiite. L a  orden d e  visita q u e  p i r a  tal efecto emita la auto- 
ridad, a f in  de  satisfacer la garantía <le legalidad del artículo 16 cons- 
iitucioiial, dche, ent re  otros requisitos, ei tar  debidamente fundada y 
iiiotivada, p r n  l o  cual deber5 expresar sil objeto o propósito d e  ma- 
iit,r;i precisa, enunciando en  forma detallada las coiitribiiciones q u e  

<Iel>cráii ser iiiotivo de  la  niisnia. Para ello. n o  basta que  la ordcii con- 

tenga uti listado d e  todos los impuestos y dereclios federales existentes 
cri la  legislación tributaria, puesto q u e  tal enunciado p r  si mismo 
resulta vago e impreciso, violatorio d e  todo principio de  lógica y se- 
giiridacl jurídica, amén de  que  impide al  contribuyente conocer pun-  
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tualmente las obligaciones a su cargo que  serán fiscalizadas y alrededor 
d e  las cuales deberán efectuarse las diligencias respectivas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.3o.A. J/11 

Amparo directo 953/95. Laboratorios Theissier, S. A. 8 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Aifredo Soto Villaseñor. Secretaria: 
Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

Amparo directo 1043/95. Dicort, S. A. de C. V. 15 de junio de 1995. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Ja- 
cinto Juárez Rosas. 

Amparo directo 1273/95. Construhabit, S. A. de C. V. 23 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfrcdo Soto Villaseñor. Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda. 

Revisión fiscal 2033/95. Nueva Ascomint, S. A. de C. V. (Recurrente: Se- 
cretaría de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades). 28 de septiem- 
bre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María de la Luz Pineda Pineda. 

Amparo directo 1823/95. José Luis Ibarrola Calleja. 12 de octubre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: María 
Antonieta Torpey Cenantes. 

Noto: Vhase: jurisprudencia número 509, publicada en el ApEndicc o1 SE-M- 
vio Judicial de la Federación 1917-1995, t. 111, Materia Administrativa, p. 367, 
emitida en la continuación en la contradicción de tesis Varios 40/90. 

PRUEBA TESTIMONIAL, VALOR PROBATORIO DE LA.  

N o  es bastante la afirmaci6n d e  los testigos, e n  el  sentido de que  lo  
declarado por ellos, lo saben y les consta de vista y d e  oídos, para  
concederle valor probatorio a su  dedaración, pues es menester que  sus 
versiones coincidan con las que  da el  oferente d e  la  prueba. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO &N MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 
1.lo.T. J/16 

Amparo directo 1075/93. Fernando Mejía CamzOsa. 4 de mano de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: 
María del Carmen Gómez Vega. 

Amparo directo 4951/94. Margarita Cemantes Ruiz. 9 de junio de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: 
Maria del Carmen Gómez Vega. 



Amparo directo 7231/95. Judith Quintero Sánchez. 7 de septiembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Simona llainos Ruvalcaba. S<:- 
cretaria: María del Carmen Gómez Vega. 

Amparo directo 1981/96. Beatriz Rodrigiiez Torres. 7 de marzo de 1996. 
Unanimidad de rotos. Ponente: María Siniona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: 
María del Carmen Gómez Vega. 

Amparo directo 2971/96. Autrey Vallejo, S. A. de C. V. 25 de abril de 
1996. Unaniniidad de votos. Ponentc: hlaria Simona Ramos Ruvalcaba. Se- 
cretaria: María del Carmen Gómez Vega. 

JULIO 
PLENO 

ACTOS PIIIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFEC- 
TOS DE LA DISTINC16hT. 

El articulo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que 
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna- 
les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y coiifornie a las leyes expedidas con ari- 
terioridad al liccho; en tanto, el articulo 16 de ese misino Ordena- 
miento Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puedc 
ser molestado en su persona, familia, dcimicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competeiilc, 
que funde y motive 1;i causa legal del pr(>cedimiento. Por consiguienlc, 
la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los 
actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, 
que son aquellos que producen como cfecto la disminución, menos- 
cabo o supresión definitiva de un  derecho del gobernado, los autoriza 
solamente a través del curnpliniiento de determinados requisitos pre- 
cisados en el articulo 14, como son, la existencia de un juicio seguido 
ante un  tribunal previamente estableci<lo, que cumpla con las for- 
malidades esenciales del procedimiento v en el que se apliquen las 
leyes expedidas con anterioridad al hccho juzgado. En cambio, a 
los actos de molestia que, pese a constitiiir afectación a la esfera juri- 
dica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos pri- 
vativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva iin 
derecho con el objeto de proteger determinado bienes jurídicos, los 
autoriza, según lo dispuesto por el artíciilo 16, siempre y cuando pre- 
ceda mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia 
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legal para ello, e n  donde este funde  y motive la  causa legal del  pro- 
cedimiento. Ahora bien, para  dilucidar la  constitucionalidad o incons- 
titucionalidad d e  u n  acto d e  autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si  verdaderamente l o  es y, por ende, requiere del  
cumplimiento d e  las formalidades establecidas por  el  primero de aque- 
llos numerales, o si es u n  acto de molestia y por ello es suficiente el  
cumplimiento de los requisitos q u e  el segundo d e  ellos exige. Para 
efectuar esa distinción debe advertirse la  finalidad q u e  con el  acto se 
persigue, esto es, si la  privación d e  u n  bien material o inmaterial es la  
finalidad connatural  perseguida por  el acto d e  autoridad, o bien, si  
por su propia índole tiende sólo a u n a  restricción provisional. 

Amparo en revisión 1038/94. Construcciones Pesadas Toro, S. A. de C. V. 
24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimal. 

Amparo en revisión 1074/94. Transportes de Carga Rahe, S. A. de C. V. 
24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votas. Ponente: José de Jesús Gudi- 
ño Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera. 

Amparo en revisión 1150/94. Sergio Quintanilla Cobián. 24 de octubre de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta- 
ria: Susana Alva Chimal. 

Amparo en revisión 1961/94. José Luis Reyes Carbajal. 24 de octubre de 
1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelaya. Secreta- 
ria: Felisa Díaz Ordaz Vera. 

Amparo e n  revisión 576/95. Tomás Iruegas Buentello y otra. 30 de octubre 
de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el vetinticuatro de junio 
en curso, aprobó, con el número 40/1996, la tesis de jurispnidencia que ante- 
cede. MCxico, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y seis. 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DEBE PRONUN- 
CIARSE SOBRE ELLA CUANDO PROVEE ACERCA DE L A  DE- 
MANDA Y ,  SI NO ESTA ACREDITADA, PREVENIR AL PROMO- 
VENTE, DE CONFORMIDAD CON EL A R T f C U L O  146 DE L A  
LEY DE AMPARO; DE LO CONTRARIO,  EL REVISOR ORDE- 
N A R A  L A  REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 

U n a  nueva reflexión acerca d e  los dispositivos de la  Ley de  Amparo 
e n  torno a l  tema d e  la  personalidad y d e  los criterios surgidos a l o  



largo de varias di.cadas sustentados, priiiiero por el Tr i l~una l  Pleno, 
y luego por las Salas de  esta Suprema Corte, conducen a que este iir- 
gano supremo ;ih;indone 1;is tesis jurispi-udenciales publicadas en ln 
i11tini;i cornpilaci<iii. tomo VI, (Materia Común), identificadas con los 
iiiimei-os 369 y 378, intituladlis: "PERSONALIDAD EN EL AMPr\- 
KO. EXAMINAKLA EN CUALQUIER ESTADO DEL JUICIO, ES 
LEGAL" y "PODERES INSUFIClENTliS POR OI\IISION DE RE- 
.QUISITOS. AL DICTARSE LA SENT1NC:IA NO PROCEDE PRE- 
VENIR AL QUEJOSO, SINO SOBRESEER", para adoptar el criterio 
d e  que al Juer de  Distrito no  le es clablc examinar (le oficio la perso- 
~ier ia  del l]l.omoveiite en cu;ilquier moin<:nto del juicio, sino al recibir 
la demaiida, porque coiistitiiye un  presuljucsto proces;il de análisis ofi- 
,cioio, de cuyo resultado si esta plenamciitc satisfeclio ese requisito, el 
luez lo debe Ii;icer constar eii el ac~ierd<> admisorio: y, de no estarlo, 
lo estime, conio una irregularidad de la demanda que provoca p r e w  
iiir al promovente, en términos del articiilo 146 de la ley de la mate- 
ria, para que siitisIaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el 
apercibimiento que de no  liacerlo, se 1,: tendri por no interpiiest;~; 
proceder que iiidependientemente de est;ir apoyado en la Ley de Am- 
paro, obedece ;i los imperativos dcl precepto 17 coiititucional y res- 
~>oiide tainbi6ii :i los priiicipios de certicluml~re jurídica, buena fe y 
eronomi;~ [ii-occs;il, en tanto im]~i<le el einpleo estéril CIP recursos hu- 
nianos y iii;iteri;iles eii el trámite del juicio iiiici;ido por quien carece 
<le persoiialidad y evita los daríos graves ocasioria<los, taiito para el sis- 
tenia (le inil>articiiin de justici;~ como p;ii ;i 1;is p;irtes. 1.a iriol>,servancia 
de este criterio, origina que el tribunal revisor, si estima que rio esti  
comprobada la persoiialidad del promov<:nte, ordene la rel>osicii>n del 
procedimieiilo, segíiii lo previene el articiilo 91, fraccióii IV, de la Ley 

,de -\nip;lro. 

Contradicción de tesis 30/90. Entre las sustentadas por Ii~s Tribunales Co- 
legiados Primero y Única en Materia Adiiiinistrativa del Primero y Tcrcpr 
Circuitos, respectivamente, y Segundo del Décimo Sexto Circuito. 10 de junio 
de 1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Genaro David Góngora Pirnentel. 
Secretaria: Rosa María Galván Zárate. 

El Tribunal Pieno, en su sesi8n privada celebrada el veinticuatro de junio 
en curso, aprohó, can el número 45/1996, la tesis de jurispmdencia que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a veintirii;itro de junio de mil novecienlos 
noventa Y seis. 
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h'oto: En esta tesis se abandona el criterio sustentaclo en las tesis jurispru- 
denciales de rubros: "PERSONAI.1DAD EN EL AMPARO. EXAMINARLA EN ~ ~ 

CUALQUIER ESTADO DEL JUICIO, ES LEGAL" y "PODERES INSUFICIEN- 
TES POR OMISION DE REQUISITOS. AL DICTARSE LA SENTENCIA NO 
PROCEDE PREVENIR AL OUEIOSO, SINO SOBRESEER". piiblicadas en e2 - .  
Aoéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, t .  VI (Materia Co- 
mún) ,  pp. 249 y 255. 

TRIBUNALES COLEGIADOS 

PRUEBA PERICIAL COLEGIADA. EN LOS JUICIOS MERCANTI-  
LES PARA QUE SEA T O M A D A  EN CONSIDERACION DEBE SER. 

Si bien es cierto q u e  e n  todo el ordenamiento mercantil n o  existe u n  
precepto que  establezca que  la  prueba pericia1 para que  sea tomada 
en consideración deba realizarse e n  forma colegiada, también lo  es, 
q u e  a tal conclusión se llega a l  interpretar los a r t i c u l o ~  1201, 1252, 
1253, 1256, 1257 y 1258 del  COdigo d e  Comercio y 354 del  Cúdigo d e  
Procedimientos Civiles del  Estado d e  Chiapas, d e  aplicaci6n supletoria 
en terminos del art iculo 1054 del  ordenamiento primeramente invoca- 
do, a menos que  las partes se sometan e ipre iamente  al  juicio d e  peri. 
tos emitido e n  forma distinta ya q u e  d e  l o  contrario, tal elemento d e  
couvicción carece d e  validez. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VICeSIhIO CIRCUITO 

XX J/28 

Ampara directo 488/92. María Asunción Espinosa Vázquez. 15 de octubre 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: 
José Emigdio Díaz López. 

Amparo directo 464/93. Antonio Martínez Hemández y otra. 19 de agosto 
de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández Torres. Secre- 
tario: Noé Gutiémez Diaz. 

Amparo directo 506/93. Mano Valdemar C m  Lóprz. 21 de octubre de  
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández Torres. Secretaria: 
Patricia Esperanza Diaz Guzmán. 

Amparo directo 583/93. Rosa Isela Vázquez Santiago. 3 de mano de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Ronay de  
Jesús Estrada Solís. 

Amparo directo 1001/95. Esther Alonso Ríos y otras. 13 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: 
Wdberto Gordillo Solís. 



QUERELLA, PARA SU PROCEDEhTCIA N O  ES hTECESARZO AGO- 
T A R  PREVIAIVENTE MEDIOS DE AI'ICEMIO O ACUDIR A 1.A 
V f A  CIVIL PARA EXIGIR RESPOKTABZLIDAD A L  AGENTE. 
(LEGISLACZON DEL ESTADO DE VEIIACRUZJ. 

En el Udigo Penal del Estado no exi\te disposición legal que esta- 
blezca que para la procedencia de la qucrella en los delitos de aban- 
dono de fainiliares y de incumpliiniento de la obligación de dar ali- 
mentos, la parte ofendida deba agotar previamente algún medio de 
apremio o acudir a la vía civil para exigir respnsabilidad al agente. 

TRIBUNAT. COLEGIADO EN MATERIA FBNAL DEL S6P71MO CIRCUITO 
V1I.P. J/15 

Amparo directo 1500/89. José Luis Panti Rosaldo. 26 de septiemhre de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Giiillermo Antonio Muiioz Jiménez. 
Secretario: Heriberto Sánchez Vargas. 

Ampara directo 1278/90. Rafael Falfán Sánchez. 11 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votas. Ponente: Gilberto González Bozziere. Secretaria: Aída 
Garcia Franco. 

Amparo directo 443/93. Darío Hermenegildo Galán Avilés. 19 de octubre 
de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 1,uis Alfonso Pérez y Pérez. Secre- 
taria: María de Lourdes Juárez Sierra. 

Amparo directo 671/95. Anastacio Vicente C m .  28 de inarzo de 199G. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Sánchrz Angeles, en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley. Secretaria: María de Lourdes Juárez Sierra. 

Amparo directo 666/95. José Pascuil M6ndez Macias. 22 de abril de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Marco An- 
tonio Ovando Santos. 

RELACZON LABORAL, SUSPENSION DE LA, POR PARTE DEL 
P A T R O N .  CUANDO ES INJUSTIF1C:IDA SE CONSIDERA ZNIN- 
TERRUMPIDA Y GENERA DERECHOS A LOS TRABAJADORES.  

Si el sustento de la accidn consiste en el paro unilateral de las acti- 
vidades por la emprea, sin comunicaci6n alguna a los empleados, ni 
raz6n para llevarlo a cabo, con violación del articulo 429 del cúdigo 
obrero, sin señalarles si habían sido despedidos, o bien si la factoría 
dej6 de producir definitivamente o fue vendida, y la patronal acepta 
la paralizacibn y expresa que había solicitado a la Jiinta la suspensión 
temporal de la relación de trabajo, si11 demostrar justa causa para 
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ello, la  autoridad se encuentra sin elementos para relevar d e  la obli- 
gaciún d e  cumplir  el  consenso con los subordinados, con todas sus 
.consecuencias, por  lo  que  es correcto condene a la  ministración de be- 
neficios a los mismos, hasta e n  t an to  prosiga la  actividad empresarial. 
E n  ese orden d e  ideas, el  pago de salarios a fu tu ro  es consecuencia 
inmediata y directa del cumplimiento d e  contrato, máxime que  e n  e l  
caso es d e  considerar la subsistencia del  vínculo laboral, d a d o  el  cierre 
injustificado d e  su  fuente. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.5o.T. J/7 

Amparo directo 3035/96. Minerales Industriales, S. A. de C. V. 16 de mayo 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. 
Secretario: Embiel Arenas González. 

Amparo directa 3985/96. Minerales Industriales, S. A. de C. V. 16 de mayo 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. 
Secretaria: José Francisco Cilia Lópcz. 

Amparo directo 2985/96. Minerales Iridustriales, S. A. de C. V. 21 de 
mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Se- 
cretaria: Elsa María Cárdenas Brindis. 

Amparo directo 4035/96. Minerales Industriales, S. A. de C. V. 21 de 
mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secre- 
tario: Martín Borrego Dorantes. 

Amparo directo 3995/96. Minerales Industrides, S. A. de C. V. 22 de mayo 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martínez Espinoza. 
Secretario: Marco Tulio Burgoa Dominguez. 

REPARTO DE UTILIDADES, CONDENA AL PAGO DE. 

Para condenar a la empresa demandada a dicha prestación, el traba- 
jador debe demostrar que  previamente a l  juicio laboral agotb el  pro- 
cedimiento contemplado en  el  articulo 125 d e  la  Ley Federal del  T r a -  
bajo, o bien, q u e  el  mon to  q u e  le corresponde se encuentra establecido 
e n  cantidad l iquida y determinada y e n  forma definitiva por las auto- 
ridades hacendarias, porque de l o  contrario la  Junta se encuentra im- 
posibilitada para laudar  congruentemente. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
VI.20. J/58 

Amparo directo 394/90. Ignacio Carreón Lezama. 2 de octubre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto Gonzalez Alvarez 



Amparo directa 146/92. Hugo Zitle Torris. 12 de mayo de 1992. Unanimi- 
dad de rotos. Ponente: Gustavo Calvillo Icangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Alvarez. 

Amparo directo 492/95. Industrias Polim<:x, S. A. de C. V. 18 de octubre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Giistavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. 

Amparo directo 615/95. Evaristo Rojas Elizalde y otros. 17 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Poneii:e: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humbeno Schettino Reyna. 

Amparo directo 303/96. Celia Pastén 1Iemández. 12 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria hgenia  Estela Martinez Cardiel. 
Secretario: Héctor Enrique Hemández Torres. 

VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA 
INMERSO EL PAGO DE LAS. 

Si al  patrón se le condena a pagar los salarios caídos durante  el  l a p  
so e n  que  el actor estuvo separado injiistificadamente del  trabajo, es. 
inconcuso q u e  e n  este m b r o  v a  inmerso el  pago d e  las vacaciones re- 
darnadas, pues d e  l o  contrario se le estaría obligando a efectuar u n  
doble pago q u e  n o  encuentra justificación legal n i  contractual. 

PRIMER TRIBUSAL COLEGIADO EN MATERIA D E  TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 189/93. José Isidoro hl:irtinez Trenado. 18 de febrero de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Sr- 
cretario: Jesús González Ruiz. 

Amparo directo 785/93. Faustino Dominhwez Juárez. 18 de marzo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Sirriana Ramos Ruvalcaba. Secretario: 
Jesús Ganzález Ruiz. 

Amparo dirccto 5531/93. Petróleos Mexicanos. 19 de agosto de 1993. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Maria Simoiia Ramos Ruralcaba. Secretaria: 
María del Carmen Gómez Vega. 

Amparo directo 351/96. Enrique Curiel Aguayo. 8 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. 
Guadalupe Vi~llegas Gómez. 

Amparo directo 5501/96. Eva Villanuev;, Cruz. 20 de junio de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto. 
Calleja López. 
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AGOSTO 
PLENO 

SUPLENCIA DE LA QUEJA Y SUPLENCIA A N T E  EL E R R O R  EN 
JUICIOS DE AMPARO. DIFERENCIAS. 

Estos dos conceptos tienen en común que se apartan del principio 
de  estricto derecho, pero se diferencian en que la suplencia de la queja 
sólo opera en las situaciones y respecto de los sujetos que señala el 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, pudiendo llegar el juzgador, vhli- 
damente, hasta la integración total del concepto o agravio omiso; en 
cambio, la suplencia ante el error, prevista en  el artículo 79 del mismo 
ordenamiento, que apareció por primera vez en el articulo 42 de la 
Ley de Amparo de 1882 y se reitera en los Códigos Federales de Pro- 
cedimientos Civiles de 1897 y 1908, opera en todos los cargos, situa- 
ciones y sujetos, incluyendo los que  no  admiten la suplencia de  la que- 
ja. debiendo señalarse que esta Suprema Corte interpreta el indicado 
artículo 79 en el sentido de que su aplicación no  se circunscribe a la 
corrección del error en  la cita de los preceptos constitucionales o 
legale, sino que con mayor amplitud, la suplencia ante el error pro- 
cede, inclusive, cuando no  se cite ningún articulo constitucional o le- 
gal, siempre que el recurrente dé los argumentos lógico jurídicos nece- 
sarios o aptos para que el juzgador -como conocedor del derecho que 
es-, se pronuncie al respecto. 

Contradicción de tesis 28/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, y el anterior Segundo Tribunal Ca- 
legiado (ahora Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo), 
ambos del Segundo Circuito. 10 de junio de 1996. Unanimidad de once vo- 
tos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez CNZ. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de julio en cur- 
so, aprobó, con el número 49/1996, la tesis de jurispmdencia que antecede. 
MWco, Distrito Federal, a once de julio de mil novecientos noventa y seis. 



PRIRfERA SALA 

FIZAI'IIE ESPECiFiCO P O R  Oi 'ORC.1MIENTO O Eh'DOSO DE 
T f T U 1 . O S  DE C R É D I T O .  QUEDAN COIMPRENDIDOS LOS CASOS 
EhT QUE EL SUJETO ACTIVO LIBRA L A  OBL,IGACZóN C O N -  
T R A  S f  MiS1\10 (LEGISLACZOhrES PENALES DEL ESTADO DE 
AfOKE:I.OS Y DLrRALVGO). 

'l'aiito el articulo 388, fracciún 1V del Código Penal para el Estado 
de hlorelos, cou~o el articulo 338, fracciim 111 del Código Penal para 
el Estado de Durango, prevén la siguiente figura delictiva de fraude 
especifico: "El que obtenga de otro una czintidad de dinero o cualquier 
otro luao,  otorgándole o endosándole a nombre propio o de otro un  
documento nominativo, a la orden al p r t ador  contra una persona 
supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagarlo". Ahora bien, 
atendiendo al contenido típico precitado, resulta que el otorgamiento 
o endoso de los documentos de referencia, puede tiacerse en las si- 
guientes tres variantes: l.  A nombre proliio o a nombre de otro y con- 
tra una persona supuesta; 2. A nombre l~ropio o a nombre de otro y 
contra una persona que el otorgante o endosante del documento sabe 
que no ha de pa,agarlo; y, 3. A nombre propio y contra si mismo, como 
acontece en los casos en que se expiden pagarés y en los casos en que 
en tratiindose de letras de cambio, el girador y el girado son la mis- 
iiia persona; liabida cuenta de que el ~~ropúsito malicioso del sujeto 
activo consistente en incuml~lir la obligación contenida en tal clase 
de docuinentm, pero obteniendo sin enib:irgo un lucro indebido o cual- 
quier otra cosa de aquella persona en favor de qiiien se otorgan o 
endosan esos documeiitos (sujelo pasivo), tiene su génesis en la cognos- 
cencia directa e inmediata de diclio agente respecto de ese incumpli- 
miento. pues dimana de su propio proceder o actuar inalicioso, ya 
iriferido. 

<:oiitradiccióii de tesis 3/96. F,ntre las suitentadas por el Segundo Tribunal 
(:olegiado del Décinio Octavo Circuito y c l  Segiindo Tribunal Colegiado dcl 
Octavo Circuito. 26 de junio de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausen- 
tr: Jost de Jesús Gudiiio Pelayo, previo aviso a la Presidencia. Ponente: 
Juan N. Silva Mrza. Secretario: Juan Ramirrz Díaz. 

Tesis de jurisprudencia 22/96. &>robada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintiséis de junio ile mil novecientos noventa y sris, 
por unanimidad de cuatro votos de los hlinistros: presidente Jm-entino V. 
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Castro y Castro, Humberto Román Palacia, Juan N. Silva Mew y Olga 
Sáncha Cordero de Garcia Villegas. Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo, 
previo aviso a la Presidencia. 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, REQUISITOS DE L A  
PRUEBA P A R A  HACER FACTIBLE EL. 

Los medios d e  convicción a que  se refieren las diversas hipótesis del  
art ículo 560 del Código Federal d e  Procedimientos Penales, para ac- 
tualizar e l  reconocimiento d e  inocencia, conforme a la  naturaleza d e  
esta figura deben ser posteriores a la  sentencia, así como resultar idó- 
neos para mostrar la invalidez de las pruebas e n  q u e  originalmente se 
apoyó su condena; lo q u e  n o  acontece cuando se propone, e n  e l  trámite 
d e  esta vía incidental, q u e  se revaloricen los elementos d e  convicción 
ya apreciados e n  las instandas ordinarias, e i n d u s o  en  el  juicio de 
amparo, pues admitir  l o  contrario equivale a desvirtuar l a  esencia del  

reconocimiento solicitado, donde de manera inequívoca se exige q u e  
las nuevas pruebas recabadas hagan ineficaces a las originalmente con- 
sideradas, hasta el  caso d e  que  haga cesar sus efectos y d e  manera 
indubitable demuestren la  inocencia del sentenciado. 

la./J. 19/96 

Reconocimiento de inocencia 4/92. José Francisco Acosta Herrera p otro. 
12 de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Clementina Gil 
de Lester. Ponente: Victoria Adato Green. Secretaria: María Dolores Ovari- 
do Consuelo. 

Reconocimiento de inocencia 19/94. Walter Saavedra Dominguez. 19 de 
enero de 1996. Cinco votas. Ponente: Juventino V. Castra y Castro. Secreta- 
rio: José Pablo Pérez Villalba. 

Reconocimiento de inocencia 8/95. Josk Luis Miranda Miller. 12 de abril 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Juventina V. Castro y Cas- 
tro y Humberto Román Palacios, por estar desempeñando comisión oficial. 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, designado por el Tribunal Pleno en sesión 
de 5 de marzo de 1996 para integrar esta Sala. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores González. 

Reconocimiento de inocencia 14/95. Miguel Angel Berrelleza Sánchez. 
8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatm votos. Ausente: Humberto Ko- 
mán Palacios, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Secretaria: Indalccio Infante González. 

Reconocimiento de inocencia 12/95. Roberto Omelas López. 19 de junia 
de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juventino V. Castro y Cas- 
tro, en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sáncbez Cordero de García Vi- 
llegas. Secretario: Martín Angel Rubio Padilla. 



Tesis de jurispnidencia 19/96. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de catorce de agosto df, mil novecientos noventa y seis, 
por unanimidad de cinco votos de los Ministros: presidente Juventino V. Cas- 
tro y Castro, Humberto Román Palacios, Jnsé de Jesús Gudiño Pelayo, Juan 
N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 

APELACZON. C O N T R A  SENTE.VCZAS DE PRIMER GRADO POR 
DELITOS NO GRAVES, SOLO PZZOCfiDE CUAA'DO EL VALOR 
DE LOS DANOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS ES MAYOR DE 
OCHOCIEhrTOS D1AS DE SALARIO M f N I M O  (LEGISLACION 
DEI. ESTADO DE AGUASCALIEATTES). 

L a  inter1~ret:iciún sistemática del artículo 342 del =)digo d e  Proce- 
dimientos Peiiales del Estado d e  i\guasc:ilientes, refoririado el dos d e  
abril d e  mil novecientos noventa y cinco, conduce :I concluir que  el 
recurso d e  apelaciún en  contra d e  la  setrtencia dictada en  u n  procedi- 
miento penal pa r  deli to n o  considerado <oiiro grave por el articulo 22 
del  Código Peiial d e  la  misma entidad, sólo procede cuando el valor d e  
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión del injusto es ma- 

yor d e  odiocientos días d e  salario mínimo vigente eii d i d i o  Estado, eri 
el momento d e  dictarse la resolución ya q u e  el  propósito del legisla- 
do r  e n  el p i r rafo  segundo d e  aquella disposición, fue el  d e  supeditar 

la procedencia d e  la  apelaciún e n  contra d e  esas sentencias, a la cuan- 

tía de los daños y pcrjuicios ocasionados por la  comisión del  deli to 
imputado iirdepeii<lientemente dc  la n:itiiraleza de  la pena impuesta 
a l  acusado. 

TRIBUNAL COIdEGIADO DEL VIGLSIMO rERCER CIRC.1 170 
XXIII. J/5 

Amparo directo 271/96. Enrique Alvaradv Hernández. 17 de abril de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto I'érez Ilerrera. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 

Amparo en revisión 196/96. Segunda Saki del Supremo Tribunal de Justi- 
cia del Estado de Aguascalientes. 24 de abril de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Secretario: Juan Aguilar Rodrígua. 

Amparo en revisión 235/96. Segunda Sala del Suprenio Tribunal de Justi- 
cia drl Estado de Aguascalientes. 2 1  de abril de 1996. Unanimidad de votoc. 
Ponente: Gilbcrto Pércz Herrera. Secretario: Juan Aguilar Rodríguez. 
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Amparo directo 417/96. Arturo Ruiz Valadez. 15 de mayo de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Gilberto Perez Herrera. Secretario: Eduardo 
Antonio Loredo Moroleón. 

Amparo directo 598/96. Aurora Jiménez García. 3 de julio de 1996. Unani- 
midad de votos. Ponente: María del Carmen Arroyo Moreno. Secretario: 
José de Jesús Ortega de la Peña. 

DIVORCIO, FALTA DE MlNISTRACIdN DE ALIMENTOS COMO 
CAUSAL DE. 

El articulo 267, fracción XII del Código Civil establece como causal 
de divorcio, la negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con 
las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea necesario ago- 
tar previamente los procedimientos tendientes a su cumplimiento o el 
incumplimiento sin justa causa por alguno de los cónyuges de la sen- 
tencia ejecutoriada en el caso del articulo 168. Ahora bien, cuando 
no se alega un incumplimiento total, sino parcial, que se hace consis- 
tir en que el demandado no da dinero a la anora, ese hecho no basta 
para que se surta la hipótesis a que se refiere la fracción XII del ar- 
ticulo 267 del Código Civil, toda vez que, los alimentos de conformi- 
dad con el articulo 308 del Código Civil comprenden la comida, el 
vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad y respecto 
de  los menores, los alimentos comprenden además, los gastos necesa- 
rios para la  educación primaria del alimentista y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circuns- 
tancias personales; además de que, la institución del matrimonio es de 
orden público, por lo que la sociedad está interesada en su manteni- 
miento y sólo por excepción la ley permite que se rompa el vinculo 
matrimonial; de ahí que en los divorcios necesarios sea preciso que la 
causal invocada quede plenamente especificada y se acredite la negativa 
del obligado, a fin de que el tribunal pueda apreciar la gravedad del 
incumplimiento que ponga de manifiesto el desprecio, desapego, aban- 
dono o desestimación al cónyuge actor o a sus hijos, y que haga impo- 
sible la vida en común; gravedad que no se justifica cuando en forma 
imprecisa se alega que el demandado no ha cumplido en su totalidad 
con la ministración de alimentos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO 



Amparo directo 3873/89. Roberto Páez Páez. 5 de enero de 1990. Unani- 
midad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio 
Rodríguez Barajas. 

Amparo directa 2963/90. Mane Therese Casaubon Hqpenin. 9 de agosto 
de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Enrique 
Ramírez Gárnez. 

Amparo directo 3228/90. Josefina Tapia Serrano. 9 de agosto de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Beccrra Santiago. Secretario: Marco 
Antonio Rodríguez Barajas. 

Amparo directo 5403/94. Blanca Rosa Hrmández Goniálea. 28 de octubre 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Amul- 
fo Moreno Flores. 

Amparo directo 3233/96. Lilia Pérez Kantirez. 13 de junio de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: José Becerra S~intiago. Secretario: Gustavo Sosa 
Oniz. 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUAIIDOR. SOLO ES 
APLICABLE A LAS RELACIONES E N T R E  PROVEEDORES Y 
<:ONSUiMII>ORES. 

Los actos jurídicos celebrados entre comerciantes, industriales o de 
unos con otros, en las cuales n o  se dé una relación de proveedor a 
consumidor, no  se encuentran regulados por la Ley Federal de Protec- 
ción al Consumidor, pues de conformidad con la exposición de moti- 
vos de ésta, tal ordenamiento recoye preceptos dispersos en la legisla- 
ción civil y mercantil, buscando moderar los principios de igualdad 
entre las partes, de libertad de contratación y de  autonomía de la vo- 
luntad, les dio coherencia y unidad en un  solo ordenamiento y los 
elevó a la categoría de nonnas de dereclio social, con el propósito fun- 
damental de igualar a quienes en la vida económica son desiguales, 
como lo son, por una parte, el proveedor y, por la otra, el consumi- 
dor, tutelando los intereses de éste, al considerarlo corno parte débil 
fi.ente al proveedor. En tal virtud, dicho ordenamiento crea un  régi- 
inen juridico singular y contiene disposic-iones que constituyen excep 
ciones a las reglas generales establecidas en la legislacihn civil y mer- 
cantil, <le suerte que debe ser interpretado restrictivamente, por lo que 
no puede ser aplicado a caso alguno que no esté expresamente especi- 
ficado en el mismo, como lo dispone el artículo 11 del Código Civil 
para el Distrito Federal. En consecuencia, como la Ley Federal de 
Protección al Consumidor es proteccionista de los intereses del consu- 
midor, s0lo es aplicable a las relaciones jurídicas en las que interven- 
piii tanto un proveedor como un consurnidor y, en consecuencia, no 
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quedan sujetos a ella los actos en los que las partes carezcan de tales 
cualidades, entendiendose por proveedor a los comerciantes, industria- 
les, prestadores de servicios, así como las empresas de participación 
estatal, los organismos descentralizados y los órgano del Estado, en cuan- 
to desarrollen actividades de producción, distribución de bienes y 
prestación de servicios a consumidores, y por consumidor a quien con- 
trata, para su utilización, la adquisición, uso o disfmte de bienes o 
la prestación de servicios, de acuerdo con las definiciones contenidas 
en los artículos 20. y 30. de dicha Ley. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.4o.C. J/8 

Amparo directo 3994/88. Margarita Cuevas Zambrano. 2 de mano de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: J. 
Refugio Ortega Marín. 

Amparo directo 1329/89. Mercedes Ruiz de Rodríguez. 31 de enero de 
1991. Unidad de votos. Ponente: Carlos Villegas V5queí. Secretario: Samuel 
René Guzmán. 

Amparo directo 5518/91. Juan Antonio Diaz Paños. 24 de octubre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Alejandro 
Villagómez Gordillo. 

Amparo directo 2140/95. Armando Quintero hlartinez. 29 de junio de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secre- 
taría: R. Reyna Franco Flores. 

Amparo directo 74/96. Feliciano Jesús Jurado Chein. 4 de julio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. 

PENA. SU INDIVIDUALIZACION IMPLICA DETERMINAR EN 
FORMA INTELIGIBLE EL GRADO DE PELIGROSIDAD DEL SEN- 
TENCIADO. 

Como a la autoridad judicial responsable el Código Penal para el 
Estado de San Luis Potosi, en su articulo 59, le impone la obligación 
de apreciar conforme a su prudente arbitrio, la peligrosi&ad del x u -  
tenciado, ello lógicamente implica que debe determinar en forma in- 
teligible el grado en que la ubica, teniendo en  cuenta al respecto que 
entre la mínima y la mixima, puede expresarse en  diversas formas 
esa graduación, por ejemplo: máxima; levemente superior a la mini- 
ma; equidistante entre la mínima y la media; media; ligeramente 
superior a esta; equidistante entre la media y la máxima; máxima, o 
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inferior o superior al  referido pun to  equidistante. D e  manera que  es 
imperativo q u e  e n  la  sentencia cl  ad q u r ~ n  determine e n  forma clara 
el grado de  peligrosidad del  inculpado, l o  cual n o  se cumple cuando 
a l  respecto la  cataloga simplemente coino "superior a la mínima", 
pues tal locución resulta ambigua y abstr~icta al n o  determinar el ni- 
vel exacto q u e  indique qué  t a n  próximo o lejano de ese limite se 
Iialla ubicada l a  misma. Por  tanto, viola la  garantía individual d e  le- 
galidad, e n  pi.juicio del  quejoso, la  in<leterminacióii del  grado d e  
~xl igros idad aludida, pues se traduce e n  una deficiente individualiza- 
ción d e  la  pena, que  impide dilucidar el aspecto de  la  congruericia 
que  legalmente debe existir ent re  el  quantum d e  la pena impuesta y 
el  índice d e  l a  peligrosidad del delincuente. 

SEGUNDO TRIBUN.4L COLEGIADO DEL SOVENO CIRCUITO 
IX.20. J/3 

Amparo directo 281/92. Ramón Altes Ortrga. 14 de julio de 1992. Unani- 
midad de votos. Ponente: Pedro Elias Soto I.ara. 

Amparo directa 614/92. Jorge Misael Péru  Sala~ar. 20 de enero dr 1993. 
Unanimidad dc votos. Ponente: Juana Maria Meza López. Secretario: Miguel 
Angel García Covambias. 

Amparo directo 380/93. Jesús Morales Ortiz. lo. de diciembre dc 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montellano Diaz. Secretario: 
Victor Pedro Navarro Zárate. 

Amparo directo 174/94. Juan Delgado hlartínez. 15 de junio de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montellano Diaz. Secretario: 
Victor Pedro Navarro Zárate. 

Amparo directo 77/96. Felipe César Mort:no Oniz. 6 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juana María Meza López. Secretaria: Ma. 
del Carmen Galván Rivera. 

PERITOS OFICIALES. DZCTAAlENES DE LOS. 

Si bien el  artículo 140 del Código de  Piocedimienios e n  Materia d e  
Ilefensa Socizil del Estado d e  Puebla, establece que  los peritos deberán 
terirr titulo oficial en  la  ciencia o ar te  a que  se refiere el  pun to  sobre 
el cual deba dictaminarse, si estuviera lc,galmente reglamentado; sin 
ciiibargo, cuando el  Ministerio Público designa u n  perito con la  fi- 
iialida<l d e  tericr u n a  informaci6n clara en  la  averiguación previa, 
diclio perito tiene el carácter dc oficial y, por  ende, debe inferirse sil 
idoneidad y previa titulación, y a u n  en  la hipbtesis contraria, el lo sólo 
i-rstnria Cueria prol~ator ia  al  dictamen, pcro n o  acarrearía su anula- 
ci<in. yn que,  cuando menos, tendría el valor d e  indicio que, artirula- 
d o  : I  ritros, constituye u n  eslabón de  la prueba presuntiva. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
VI.20.J/62 

Amparo en revisión 206/89. Florentino Munguía Díaz. 11 de agosto de 
1989. Unanimidad de  votos. Ponente: o s é  Galván Roias. Secretario: Sor.- . . 
Núíiez Rivera. 

Amoaro en revisión 230/89. Antonio Camda CMvez v otros. 22 de aaosto - 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secreta- 
rio: Jorge Alberto G o d l e z  Alvarez 

Amparo en revisión 338/89. Iván Aranda Velázquez. 7 de diciembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Jorge 
Núíiez Rivera. 

Amparo directo 229/92. María Tolentino Matías. 16 de junio de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Ranael. Secretario: Hum- 
berto ~chehino Reyna. 

. 

Amparo directo 583/95. Fernando Moro Tamariz. 26 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Se- 
cretaria: Hilda Tame Flores. 

RETRACTACZ6N. INMEDIATEZ. 

Las primeras declaraciones son las q u e  merecen mayor crbdito, pues 

por su  cercanía con los hechos son generalmente las veraces, por no 
haber  existido t iempo suficiente para que  quien las produce reflexio- 
n e  sobre la  conveniencia de  alterar los hechos. Este criterio jurídico, 
q u e  da preferencia a las disposiciones iniciales, tiene su apoyo e n  el 
principio lógico d e  contradicción y cabe aplicarlo n o  sólo e n  tratan- 
dose d e  retractaciones hechas por el  acusado, o por los testigos, sino 
también por  la  ofendida. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
VI.20. J/61 

Amparo directo 31/9. Trinidad del Carmen Aguilar. 29 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Raneel. Secretario: Hum- 
berto Schettino Reyna. 

Amparo directo 178/95. José Luis Chino Zamora. 17 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Huin- 
berto Schettino Reyna. 

Amparo directo 453/95. Antonio León Cano. 4 de octubre de 1995. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna. 

Amparo directo 135/96. Ignacio Hemández López. 10 de abril de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Se- 
cretario: Enrique Baigts Muñoz. 



Amparo directo 239/96. Ruhén Uribe Castañeda. 26 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementiria Ramírez Moguel Goyzueta. SP- 
cretana: Hilda Tame Flores. 

Noto: VCase la primera mis rela(ionarla con la jurispiud~iicia número 287, 
publicada en el Apéndice o1 Setizanorio Judi<inl de la Federacióri 3917-1985, Pri 
mera Sala, p. 635. 

TESTIGOS. INVEROSIMILITUL) DE SUS TESTIIMONIOS RENDI- 
DOS EN FORMA DETALLADA Y SIMILAR. DESPUÉS DE VA-  
RIOS MESES DE OCURRIDOS LOS HECHOS. 

Si los testigos d e  descargo, rindiri sus testimonios en forma detalla- 
d a  y e n  t trminos similares, dcsputs d e  varios meses de  oa t r r ido  los 
hechos sobre los que  deponen, y diclios testimonios n o  se encuentran 
corroborados con otros elementos de  coiiviccidn, se presume que tales 
testigos fueron previamente aleccionados a fin de  exculpar al  senten- 
ciado, y por esas circunstancias sus testirnonios deben desestimarse, ya 
q u e  resulta inverosímil que  los mismos recuerden detalles accidentales 
e n  fonna pormenorizada y con notable precisión, y además decla- 
ren  en  térriiinos similares, pues si bien es lógico q u e  la  memoria reteii- 
ga  por  deterniinado t iempo heclios q u e  se consideren importantes o que  
por su naturaleza causen algún impncto cn  la  mente, n o  lo  es e n  cuan- 
t o  a que  en  form;i detal1;ida los testigos recuerden accidentes secun- 
darios en  relación con dichos hechos y además los narren en  forina 
similar. 

'TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SIXTO CIRCUITO 
V1.30. J/7 

Amparo directo 11/88. Catalino Raniin-z Herrera. 11 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez Priego. Secretario: Jorge 
Roberto Flores López. 

Amparo directo 64/96. Salomón Garcia Idpez y otro. 7 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: Paulina 
Negreros Castillo. 

Amparo directo 75/96. Emilio U p e í  l etzonquila. 7 de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchcz. Secrctana: Pauliria 
Negreros Castillo. 

Amparo directo 179/96. Miguel Bonifacio Lino. 2 de mayo de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: Paulina 
Negreros Castillo. 

Amparo directo 171/96. José blartinez hlorales. 9 de inayo de 1996. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Norma Fiallvga Sánchez. Secretaria: Paulina 
Negregos Castillo. 
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